
 

¡La Universidad del Ande Liberteño! 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“MODELO EDUCATIVO” 

 

 

 

 

 

DICIEMBRE 2021 

HUAMACHUCO 

Aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 0462-2021/CO-UNCA, de fecha 23
 de diciembre del 2021 



  
 
 

    

OTRO DOCUMENTO 
CÓDIGO: PDI-OD-04 

 

FECHA: Diciembre 2021 

MODELO EDUCATIVO 
VERSIÓN:  01 

PAGINA:   2 de 70 

 

La impresión o copia adquiere el estado de “DOCUMENTO NO CONTROLADO” 

 

 

COMISIÓN ORGANIZADORA 

 

PRESIDENTE 

DR. RUBEN DARÍO MANTURANO PÉREZ 

 

 

VICEPRESIDENTE ACADÉMICO 

DRA. MARGARITA ISABEL HUAMÁN ALBITES 

 

 

VICEPRESIDENTE DE INVESTIGACIÓN 

DR. ITALO WILE ALEJOS PATIÑO 

 

  

ELABORADO REVISADO APROBADO 

   

DRA. MARGARITA ISABEL 
HUAMÁN ALBITES 

DR. RUBEN DARÍO 
MANTURANO PÉREZ 

COMISIÓN 
ORGANIZADORA 

22-12-2021 23-12-2021 23-12-2021 



  
 
 

    

OTRO DOCUMENTO 
CÓDIGO: PDI-OD-04 

 

FECHA: Diciembre 2021 

MODELO EDUCATIVO 
VERSIÓN:  01 

PAGINA:   3 de 70 

 

La impresión o copia adquiere el estado de “DOCUMENTO NO CONTROLADO” 

CONTENIDO 

I. CONTEXTO EN LOS QUE SE DESARROLLA LA PROPUESTA EDUCATIVA ................................................. 5 

1.1. CONTEXTO INTERNACIONAL ................................................................................................................. 5 
1.2. CONTEXTO NACIONAL ........................................................................................................................ 7 
1.3. CONTEXTO REGIONAL/LOCAL ............................................................................................................... 9 

II. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL ........................................................................................................ 16 

2.1. MARCO LEGAL ................................................................................................................................ 16 
2.2. MARCO INSTITUCIONAL DE LA UNCA .................................................................................................. 16 

III. CONCEPTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN ............................................................................................. 19 

3.1. CONCEPTUALIZACIÓN ....................................................................................................................... 19 
3.2. PILARES DEL MODELO ...................................................................................................................... 19 

IV. EJES TRANSVERSALES ..................................................................................................................... 25 

4.1. FORMACIÓN CENTRADA EN EL APRENDIZAJE DEL ESTUDIANTE ..................................................................... 25 
4.2. CURRÍCULO FLEXIBLE ........................................................................................................................ 26 
4.3. EDUCACIÓN CONTINUA ..................................................................................................................... 26 
4.4. INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD .......................................................................................... 26 
4.5. CULTURA E INTERCULTURALIDAD REGIONAL ........................................................................................... 28 
4.6. CONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO .................................................................................................... 29 
4.7. FORMACIÓN BASADA EN COMPETENCIAS ............................................................................................... 30 
4.8. EDUCACIÓN INCLUSIVA ..................................................................................................................... 30 
4.9. CULTURA DE CALIDAD Y MEJORAMIENTO CONTINUO ............................................................................... 30 
4.10. FORMACIÓN ÉTICA .......................................................................................................................... 30 

V. FUNDAMENTOS DEL MODELO EDUCATIVO ........................................................................................ 31 

5.1. FILOSÓFICO .................................................................................................................................... 31 
5.2. HUMANISTA ................................................................................................................................... 31 
5.3. EPISTEMOLÓGICO ............................................................................................................................ 32 
5.4. PEDAGÓGICO ................................................................................................................................. 33 
5.5. CIENTÍFICO .................................................................................................................................... 33 
5.6. TECNOLÓGICO ................................................................................................................................ 34 

VI. ORGANIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO................................................................................... 36 

6.1. NIVEL DE PREGRADO ........................................................................................................................ 36 
6.2. NIVEL DE POSGRADO ........................................................................................................................ 43 

VII. COMPONENTES DEL MODELO EDUCATIVO .................................................................................... 43 

7.1. MODELO PEDAGÓGICO ..................................................................................................................... 43 
7.2. CURRÍCULO BASADO EN COMPETENCIAS (CBC) ...................................................................................... 49 
7.3. PROCESO DIDÁCTICO INTERACTIVO ...................................................................................................... 50 

VIII. IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO ............................................................................... 54 

8.1. SERVICIOS ACADÉMICOS ................................................................................................................... 54 
8.2. RECURSOS HUMANOS ...................................................................................................................... 57 
8.3. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. .................................................................................................. 58 

IX. GRAFICA DE MODELO EDUCATIVO ..................................................................................................... 59 



  
 
 

    

OTRO DOCUMENTO 
CÓDIGO: PDI-OD-04 

 

FECHA: Diciembre 2021 

MODELO EDUCATIVO 
VERSIÓN:  01 

PAGINA:   4 de 70 

 

La impresión o copia adquiere el estado de “DOCUMENTO NO CONTROLADO” 

X. GLOSARIO ........................................................................................................................................... 60 

XI. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS........................................................................................................... 66 

CONTROL DE CAMBIOS ............................................................................................................................... 69 

ANEXO N° 1 ................................................................................................................................................. 70 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
 
 

    

OTRO DOCUMENTO 
CÓDIGO: PDI-OD-04 

 

FECHA: Diciembre 2021 

MODELO EDUCATIVO 
VERSIÓN:  01 

PAGINA:   5 de 70 

 

La impresión o copia adquiere el estado de “DOCUMENTO NO CONTROLADO” 

I. CONTEXTO EN LOS QUE SE DESARROLLA LA PROPUESTA 

EDUCATIVA 

1.1. Contexto internacional 

 La era de la información 

Los cambios operados en la economía, en los últimos 30 años, se debe entre otros 

factores, a la innovación tecnológica permanente promovida por las redes globales 

de la información.  

Castells (1996) dice que: 

Una revolución tecnológica, centrada en torno a las tecnologías de la información, 

está modificando la base material de la sociedad a un ritmo acelerado. Las 

economías de todo el mundo se han hecho interdependientes a escala global, 

introduciendo una nueva forma de relación entre economía, Estado y sociedad, 

(pàrr.1).Obtenido de http://herzog.economia.unam.mx/lecturas/inae3/castellsm.pdf. 

 La economía del conocimiento 

Una economía basada en el conocimiento se fundamenta primordialmente en el uso 

de ideas más que capacidades físicas, así como en la aplicación de la tecnología, 

más que en la transformación de la materia prima o la explotación de la mano de 

obra económica. El conocimiento se desarrolla y aplica en nuevas formas. Los 

ciclos de los productos son más cortos y la necesidad de innovación es cada vez 

más inminente. (Banco Mundial, 2003, “Resumen ejecutivo”, pàrr.1). 

 El impacto de la revolución científico-técnica: La cuarta Revolución industrial 

Klaus Schwab (2016) fundador del Foro Económico Mundial sostiene que:  

La cuarta revolución industrial, no solo consiste en máquinas y sistemas inteligentes 

y conectados. Su alcance es más amplio. Al mismo tiempo, se producen oleadas 

de más avances en ámbitos que van desde la secuenciación genética hasta la 

nanotecnología, y de las energías renovables a la computación cuántica. Es la 

fusión de estas tecnologías y su interacción a través de los dominios físicos, 

digitales y biológicos lo que hace que la cuarta revolución industrial sea 

fundamentalmente diferente de las anteriores (pàrr.8). 

En todas las revoluciones industriales el empleo de la máquina originó desempleo; 

sin embargo, Schwab, en la obra citada sostiene que:  

http://herzog.economia.unam.mx/lecturas/inae3/castellsm.pdf
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Al pensar en la automatización y el fenómeno de la sustitución, no debemos caer 

en la tentación de participar en el pensamiento polarizado sobre el impacto de la 

tecnología en el empleo y el futuro del trabajo… es casi inevitable que la cuarta 

revolución industrial tenga un gran impacto en los mercados laborales y centros de 

trabajo de todo el mundo, pero esto no significa que nos estemos enfrentando a un 

dilema del hombre contra la máquina. De hecho, en la gran mayoría de los casos la 

fusión de tecnologías digitales, físicas y biológicas que generan los cambios 

actuales servirá para mejorar el trabajo humano y la cognición, lo que significa que 

los líderes deben preparar su fuerza de trabajo y desarrollar modelos de educación 

para trabajar con máquinas cada vez más capaces, más conectadas y más 

inteligentes. (Schwab et.al., 2016, “Sustitución de mano de obra”, pàrr.6). 

 América Latina 2021: acontecimientos recientes y perspectivas  

La región de América Latina y el Caribe se ha visto gravemente afectadas por la 

pandemia de la COVID-19, tanto desde el punto de vista sanitario como desde una 

perspectiva económica... El empleo formal, las horas trabajadas y los ingresos 

laborales han disminuido marcadamente.  

Ante esta problemática, las Naciones Unidades, señala que la pandemia podría ser 

una oportunidad para llevar a cabo una reflexión colectiva sobre la reestructuración 

del modelo de desarrollo y un reajuste del futuro en cuatro  direcciones: i) la 

construcción de un sistema de bienestar integral en la región que sea inclusivo, 

justo y tenga en cuenta las cuestiones de género; ii) la transformación de los 

patrones de producción mediante el fortalecimiento de las capacidades tecnologías 

nacionales, en particular en el sector digital y el de las energías limpias, así como 

el fomento de una senda de crecimiento con cero emisiones de carbono; iii) la 

protección del medio ambiente y la integridad de los ecosistemas críticos, y iv)  el 

fortalecimiento de la democracia, la transparencia y la rendición de cuentas en las  

políticas públicas, centrado en los derechos humanos. (Naciones Unidas, 2020, p. 

6). La Universidad Nacional Ciro Alegría, en la línea propuesta que hace la ONU, 

en estos tiempos post pandemia de la COVID 19, incorpora como política del 

desarrollo, el bienestar de la población vinculando al cuidado del medio ambiente y 

los sectores productivos, fortaleciendo las capacidades tecnológicas y los demás 

postulados del sector digital y el de las energías limpias, que son la base para 

potenciar el área de influencia de la universidad en el ande liberteño. 
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 El proyecto Tuning para América Latina 

             Basado en este proyecto la UNCA asume cuatro líneas de trabajo:  

Primera Línea. Identifica competencias genéricas o compartidas y competencias 

específicas. Las primeras pueden generarse independientes de cualquier titulación 

y las segundas corresponden a una determinada disciplina, enmarcado en el perfil 

de egreso contemplado en los diseños curriculares de cada carrera profesional que 

brinda la UNCA. 

Segunda Línea. Proponemos preparar materiales que permitan visualizar los 

métodos de enseñanza, aprendizaje y evaluación, expresados en los sílabos y 

sesiones de aprendizaje según la asignatura que corresponde. 

Tercera Línea. Reflexionamos sobre el impacto del currículo por competencias con 

el trabajo del estudiante medido en créditos académicos, concretizado en los 

diseños curriculares de las carreras profesionales con un enfoque por competencias  

Cuarta Línea. Relacionamos el trabajo de la calidad educativa con el currículo por 

competencias, implementados en cada carrera profesional (Proyecto Tuning, 2007, 

pp.15-16). 

Referido a la necesidad de integrar nuevas formas de enseñanza y aprendizaje por 

parte de los docentes, lo cual implica también diferentes métodos y criterios de 

evaluación. 

La UNESCO, señala que las nuevas generaciones del siglo XXI, deberán estar 

preparadas con nuevas competencias y nuevos conocimientos e ideales para la 

construcción del futuro, por lo que la educación superior entre otros de sus retos se 

enfrenta a la formación basada en las competencias y la pertinencia de los planes 

de estudio que estén constantemente adaptados a las necesidades presentes y 

futuras de la sociedad para lo cual requiere una mejor articulación con los 

problemas de la sociedad y del mundo del trabajo (1998:1-4). 

1.2. Contexto Nacional 

Sociedad / Estado /Universidad 

 Perú: un territorio de construcción vertical 

La geodinámica de la cordillera de los Andes ha organizado en el Perú, un espacio 

vertical. Sus pisos altitudinales originan distintos pisos ecológicos, con 
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geomorfologías, suelos, climas, microclimas, vegetación y faunas diferentes. El 

hombre en estos espacios altitudinales creó, desde sus primeras migraciones al 

continente, una cultura andino-amazónica propia y una de las más altas 

civilizaciones del mundo. La relación hombre-naturaleza ha marcado la identidad 

material y espiritual de los pueblos que hoy viven desde el llano costero del oeste 

hasta las llanuras amazónicas del este. 

 Perú: una sociedad con desigualdades 

Cotler (2011) afirma que el Perú es uno de los países más desiguales de América 

Latina no solo en términos económicos, sino también en términos sociales, étnico-

culturales y regionales. 

Para UNICEF (2020) los índices de pobreza se han incrementado, “la población 

más afectada es la que se encuentra ubicada en la sierra rural, presentan un 

incremento de la pobreza en 13.3 p.p. entre el 2019 y el 2020, de 44,5 % a 57,8 %, 

y en la selva rural, con un incremento en la pobreza en 14.9 p.p. en el mismo 

periodo, de 36,6 % a 51,5 %”.  

 Tendencias Nacionales a nivel superior 

El estudio sobre la Educación Universitaria en el Perú, publicado por la Pontificia 

Universidad Católica del Perú (2021), identifica tendencias que se visualizan 

actualmente en la universidad peruana.  

Tendencia a la masificación y privatización de la educación universitaria 

La masificación puede verse con claridad en el incremento del porcentaje total de 

las y los jóvenes (de 17 a 24 años) matriculados en educación universitaria.  Se 

muestra un importante crecimiento: de 426 mil 029 estudiantes matriculados en el 

2000 (10,4 %) a 1 millón 206 mil 137 en el 2019 (26, 4 %). 

En relación al número de las universidades públicas/privadas existe una variación 

importante en la matrícula. En el año 2000, las universidades públicas concentraban 

el 59,8 % del total de estudiantes universitarios; mientras que, en el año 2019, este 

valor se redujo a 16,2 %...Hoy, 8 de cada 10 universitarios estudia en una 

universidad privada. 

Participación desigual a la educación universitaria 

Existen amplias brechas de desigualdad en la participación de la población joven 

peruana en la educación universitaria. Si se consideran los quintiles de gasto, se 
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observa que las y los jóvenes pertenecientes al 20 % más pobre  de la población 

(quintil 1) se encuentran sub-representados en la educación universitaria de manera 

sostenida entre el 2004 y 2019. 

Bajos niveles de empleabilidad e investigación en la educación universitaria 

El subempleo y la sobre educación evidencian la importancia de conectar el mundo 

del trabajo al educativo. Por ejemplo, el subempleo profesional afecta alrededor de 

4 de 10 egresados Universitarios. Asimismo, 4 de cada 10 trabajadores ocupados 

con educación universitaria completa y 5 de cada 10 trabajadores ocupados con 

educación universitaria incompleta se encuentran sobre educados. 

Regulación de la calidad del servicio universitario 

Con la promulgación de la Ley universitaria N° 30220 el 2014, se establece un 

sistema de regulación de la calidad universitaria.  (Benites, 2021, pp. 2-4). 

La creación de las universidades privadas en el Perú a partir del Decreto Legislativo 

N° 882 determino la masificación de estudiantes o de la matrícula universitaria lo 

que conllevó a la baja calidad académica, afectando la formación profesional. 

 Las nuevas tareas 

Siguiendo los aportes de Loayza, (2018) la UNCA se propone las siguientes tareas: 

- Democratizar el acceso a la universidad con la mayor calidad posible. 

- Hacer de la universidad un espacio para reducir las desigualdades y construir la 

justicia social. 

- Producir conocimiento vinculado a las agendas del Estado. 

- Desarrollar investigación en función a las ventajas comparativas del país, para 

mejorar las condiciones de vida de la población, local, regional y nacional. 

1.3. Contexto Regional/local 

La Universidad Nacional Ciro Alegría, se encuentra ubicada en la Sierra Norte del 

Perú en la Región La Libertad, provincia Sánchez Carrión, distrito Huamachuco. 

capital Huamachuco. A una altitud de 3 169 m.s.n.m., extensión de 2 486.036 Km2. 

Al 2020 la Región La Libertad cuenta con una población de 2,016,771 habitantes, 

que representa el 6.2% del total del país. La densidad poblacional es de 79 

personas por km2, inferior a la cifra nacional de 25 personas por km2. La población 

liberteña crece a una tasa promedio anual de 1, 5 %, 3 décimas por encima del 
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estimado nacional (1,2 %). El rango de 15 a 19 años, edades cercanas a la de 

postular a la universidad alcanza el 8 %. 

Según información del Sistema Regional para la Toma de Decisiones del INEI, la 

economía del departamento de La Libertad ha tenido como algunos de los sectores 

más dinámicos, en el periodo 2009-2019, a telecomunicaciones (crecimiento 

promedio anual de 10,1%); electricidad, gas y agua (6,0%); construcción (5,9%); y 

transporte y almacenamiento (5,2%). En conjunto, estas actividades emplean al 

5.2% del total de la PEA ocupada con educación universitaria en ocupaciones de 

profesionales científicos e intelectuales de la región (ENAHO, 2019). Por otro lado, 

en Cajamarca los sectores dinámicos constituyen telecomunicaciones (9,9%), 

construcción (5,6%) y transporte y almacenamiento (5,4%), que, ocupan al 8.9% de 

los profesionales empleados de la región. 

Respecto al sector construcción, de acuerdo al Banco Central de Reserva del Perú 

(2021), se evidenció una evolución favorable del sector Construcción en La 

Libertad, por la ejecución de proyectos inmobiliarios, motivados por el crecimiento 

económico, mayor financiamiento y generación de empleo en la región. Por su 

parte, el crecimiento del sector en Cajamarca se explica por la actividad inmobiliaria, 

centros comerciales, infraestructura minería e inversión pública, en obras de 

saneamiento, infraestructura vial, centros educativos y hospitales. 

En transportes y comunicaciones, ambos departamentos enfrentan retos de 

conectividad vial, sobre todo en provincias del interior de sus territorios. De la red 

vial departamental de La Libertad, solo el 5.5% está pavimentada; mientras que la 

red de Cajamarca, solo el 3.6% (BCRP, 2021). Actualmente, existen obras en 

ejecución que buscan contrarrestar esta realidad, como la carretera Longitudinal de 

la Sierra Tramo 2: Ciudad de Dios-Cajamarca-Chiple, Cajamarca-Trujillo y DV 

Chilete- Emp. PE-3N (Andina, 2020). 

Según el Instituto Peruano de Economía, La Libertad y Cajamarca han mostrado 

avances en el pilar de competitividad de infraestructura. Del 2018 al 2021, ha habido 

mejoras en el acceso a electricidad, agua y desagüe, acceso a telefonía e internet 

móvil y acceso a internet fijo (IPE, 2021). Específicamente para la Provincia de 

Sánchez Carrión “Mejorar el estado de la infraestructura vial, de telecomunicaciones 

y de energía eléctrica” es uno de los objetivos estratégicos planteados en el Plan 

de Desarrollo Local Concertado. 
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Al 2017, el 89% de viviendas de La Libertad tenían acceso a electricidad por red 

pública, mientras que la proporción en Sánchez Carrión es menor (72%). El 85% de 

las viviendas liberteñas disponen de agua proveniente de una red pública, frente al 

75% de Sánchez Carrión. El 68% de viviendas de la región cuenta con red pública 

de desagüe, el porcentaje para Sánchez Carrión es 34%. 

De otro lado el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico identifica ciertas 

tendencias a priorizar para tomar en cuenta su impacto en el desarrollo del país y 

de las regiones. Una de esas tendencias es la expansión de la población urbana. 

En La Libertad, del total de población censada en 1981, el 64,3% representaba a la 

población urbana; para 1993, la proporción de población urbana aumentó en 4,2 

puntos porcentuales; en el censo del 2007, el 75,4% de la población censada vivía 

en zonas urbanas; y se estimó que para el 2014, el porcentaje de población urbana 

sería de 77,7%, valor mayor al nacional. “Dado el crecimiento mundial previsto de 

la población urbana, CERPLAN estima que, para el año 2030 en el Perú, cerca de 

85,5 % de la población vivará en las zonas urbanas del país” (CEPLAN, 2016). Por 

ello, será necesario crear la infraestructura que albergue a cada vez más personas 

dentro del área urbana e intervendrán ingenieros civiles en el proceso.  

Si hablamos de la demanda específica en las regiones La Libertad y Cajamarca, 

requieren y emplean a ingenieros civiles, principalmente del sector construcción, 

pero también de sectores como administración pública, servicios profesionales, 

comercio, transporte, salud, electricidad, gas y agua. Además, estos profesionales 

serán requeridos a futuro, dada la evolución del sector construcción, con un 

aumento de edificaciones, carreteras, canales y otros. Y su participación en futuros 

proyectos de infraestructura ambiental, déficit de agua, de saneamiento e 

instalación de rellenos sanitarios.  

Aparte las estructuras productivas de La Libertad y Cajamarca destacan actividades 

de agricultura, ganadería, caza y silvicultura, aportando 18.2% y 13.1% a sus 

respectivas economías en el año 2020 (BCRP, 2021). Asimismo, este sector, 

sumado al de pesca, emplea a gran parte de la PEA regional: al 24.2% de La 

Libertad, y al 54.8% de Cajamarca, según INEI (2020). 

Gracias a las características climáticas, la disponibilidad de suelos aptos para la 

agricultura y la existencia de riego regulado, en gran medida por los proyectos de 

irrigación Chavimochic y Jequetepeque-Zaña, La Libertad ha podido desarrollar y 
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diversificar el sector. Destacan entre sus productos: el arroz cáscara, caña de 

azúcar, maíz amarillo duro, orientados al consumo interno; mientras que los cultivos 

de espárrago, arándano, palta, alcachofa y pimiento son de exportación. Por su 

parte, los principales cultivos cajamarquinos son el café, cacao, orientados al 

mercado externo, mientras que el arroz cáscara, papa, maíz amarillo duro, maíz 

amiláceo y frijol grano seco, orientados al mercado interno. 

Para la provincia de Sánchez Carrión, el valor bruto de la producción total de sus 

principales cultivos agrícolas para el 2019, reportada por las Direcciones 

Regionales Agrarias, ascendió a 127,393 soles según el Sistema Integrado de 

Estadísticas Agrarias del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego. Destacan la 

papa, el trigo blando, el maíz amiláceo, la cebada grano y la arveja grano seco, 

siendo la producción de papa en el 2019 de 151,809 toneladas. 

Según el Portal Agrario Regional La Libertad de la Gerencia Regional de Agricultura 

(2020), las cadenas agrícolas priorizadas que han tenido una evolución positiva en 

cuanto a hectáreas cosechadas en el periodo 2015-2019, en Sánchez Carrión, son 

el trigo blando y el maíz amiláceo; que pasaron de tener 7,064 ha a 7,275 ha, y de 

5,602 ha a 5,712 ha, respectivamente (MINAGRI, 2020). Cabe precisar que el total 

de área cosechada en la provincia, para el año 2020, fue de 36,176 ha, frente a las 

36,208 ha sembradas en la campaña 2019-2020,  

Mejorar el rendimiento agrícola contribuiría con el primer objetivo estratégico local 

establecido en el Plan de Desarrollo Local Concertado de la Provincia de Sánchez 

Carrión 2017 – 2021: mejorar la competitividad de las principales actividades 

económicas de la Provincia, Alineado al objetivo nacional 4.5.A del Plan 

Bicentenario. En el Plan, además, se identifican dos limitantes: i) “Existe demanda 

[de productos agrícolas] pero la oferta de estos productos en la provincia no cubre 

requerimientos de mercado” y ii) “no hay estudios de productividad y rendimientos 

que permitan hacer seguimiento a la producción”. Asimismo, contribuiría al logro del 

segundo objetivo estratégico local: mejorar el estado de la infraestructura vial, de 

telecomunicaciones y de energía eléctrica, se incorporó el proyecto “Represamiento 

- Forestación e Implementación de Sistemas de Riego Tecnificado en el entorno de 

las 44 lagunas de la provincia.” en la cartera de inversiones. Como parte del tercer 

objetivo: conservar y aprovechar de manera sostenible los recursos naturales y la 

diversidad biológica con enfoque de cuenca y/o pisos ecológicos, considerado en 

la cartera de inversiones el Proyecto de forestación interdistrital de las zonas alto 
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andinas, para ello se requiere de capital humano con competencias desarrolladas 

a fin de contribuir en el sector agrícola. 

Por otra parte, el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico identifica ciertas 

tendencias a priorizar para tomar en cuenta su impacto en el desarrollo de las 

regiones. En el caso de La Libertad, identificó el aumento de la deforestación. Se 

prevé un “aumento sostenido de la superficie deforestada debido a la construcción 

de nuevas carreteras y vías de penetración en la selva peruana, el aumento de la 

demanda por la tierra por el crecimiento demográfico, la baja valoración de los 

servicios ambientales proporcionados por los bosques y políticas fallidas” 

(CEPLAN, 2016). En este contexto la formación de profesionales con este que 

hacer es muy importante para idear maneras de contrarrestar la tendencia. 

Al 2017, la región La Libertad contaba con 352,500 hectáreas de tierras aptas para 

reforestar, de las cuales 77,950.25 fueron reforestadas, quedando un potencial de 

274,549.75 hectáreas de superficie por reforestar. En el caso de Cajamarca, son 

790,000 ha aptas, de las cuales solo 124,615.25 ha se ha reforestado (SERFOR, 

2017). 

De otro lado según el Plan Estratégico Regional de Turismo de La Libertad 2019-

2028 del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (2020), en donde se generan 

una lista de proyectos e ideas de proyectos de inversión en este sector, se señala 

la creación y mejoramiento de los servicios turísticos del circuito turístico urbano de 

Huamachuco, en la provincia de Sánchez Carrión; para lograr así mejorar el museo 

de Huamachuco con interpretación histórica republicana, cultural, artesanal. Así 

como la instalación de mobiliario en el centro de Huamachuco, la instalación de 

señalización turística orientativa e interpretativa, seguir con el fortalecimiento de 

capacidades y promoción turística. 

Se denota la existencia de otros proyectos de inversión pública en la provincia, 

como el mejoramiento de los servicios turísticos de la laguna de Sausacocha, sobre 

todo perfeccionando el embarcadero turístico, además de construir un malecón e 

instalar miradores en la zona. Y la instalación de servicios de señalización e 

iluminación nocturna para la visita al sitio arqueológico de Wiracochapampa. 

El Estudio Prospectivo de la región La Libertad al 2030, elaborado por el Gobierno 

Regional de La Libertad (2016), igualmente, priorizar la zona de integración turística 

de La Libertad con Cajamarca, enfatizando las provincias de Sánchez Carrión y 
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Cajabamba, en vista de que esta zona es parte del circuito turístico Trujillo-

Huamachuco-Cajamarca-Pacasmayo que es el más amplio. 

De otro lado, en el Plan Estratégico Regional de Turismo de Cajamarca con 

horizonte al 2025, se indica la creación, ampliación y mejoramiento del Servicio 

Turístico Público en las Aguas Calientes de la Provincia de San Marcos; así como 

se resalta la provincia de Cajabamba, reconociendo que es una zona con desarrollo 

potencial turístico por las actividades de recreación para familias como su principal 

atributo. 

En particular, para el distrito de Huamachuco, el gobernador regional de La Libertad, 

Manuel Llempén, dio a conocer, a mitad de año, un proyecto de teleférico, el cual 

busca conectar la ciudad de Huamachuco y el complejo arqueológico 

Marcahuamachuco, dado que esta ciudad es sede del turismo de aventura y se 

concentran sitios arqueológicos resaltantes. El asentamiento arqueológico 

Marcahuamachuco es conocido también como “Machu Picchu del norte”, ya que se 

le considera como el más importante de la sierra norte peruana por su compleja y 

monumental arquitectura. Requiriéndose para ello profesionales capacitados en 

gerencia y adaptabilidad para trabajar en entornos multiculturales y cambiantes, 

siendo las oportunidades laborales cuantiosas, principalmente en empresas del 

sector privado, desde pequeñas y medianas empresas hasta cadenas de 

establecimientos grandes e internacionales. Sin embargo, un profesional 

relacionado a este sector, también, puede ser independiente al emprender su propia 

empresa local, regional, nacional o internacional de producción de bienes y 

servicios turísticos. 

Los empleadores coinciden en que los profesionales en turismo son escasos en la 

actualidad en el área de influencia. Además, indican que, debido al potencial 

turístico existente, a futuro, esperan que este sector se convierta en uno de los 

pilares fundamentales de la provincia Sánchez Carrión, y por ende, los 

profesionales concernientes a turismo y gastronomía serán los más requeridos. 

Nuestra universidad, agenda en sus diversas instancias institucionales, la 

contribución en el logro de los objetivos estratégicos del plan de desarrollo de la 

región. En este marco afianza la preparación profesional de calidad relacionada con 

el desarrollo de capacidades cognitivas, habilidades, destrezas, actitudes y valores, 

enmarcado en el logro de competencias que garantice un buen desempeño 
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profesional que exige el mercado laboral, en las ciencias, humanidades e 

ingenierías. En investigación se enmarca en líneas de investigación como: i) 

producción agrícola y forestería, dado que la agricultura desempeña un papel 

crucial en la economía de la región La Libertad; como  columna vertebral del sistema 

económico; no sólo proporciona alimentos y materias primas, sino también 

oportunidad de empleo a la población; ii) obras civiles y  diseño, para satisfacer las 

necesidades de la sociedad mediante obras que involucran infraestructura de vital 

importancia debido al constante desarrollo y iii) gestión empresarial y promoción de 

la cultura, actividad con la que pretendemos  desempeñar tareas de gestión y 

asesoramiento en el ámbito económico, administrativo, cultural de la organización 

ya sea pública y/o comercial. Finalmente, afianzar la transferencia tecnológica, 

entre los diferentes sectores productivos para estimular la economía; y desde la 

sociedad y comunidades lograr mejorar la utilización de los recursos públicos y 

privados.  

Con las carreras profesionales que ofertamos pretendemos incorporar 

profesionales idóneos y calificados que promuevan la producción, el desarrollo 

empresarial local y el empleo mediante el impulso del desarrollo de pequeñas 

empresas y mejorar las capacidades de gestión, para cubrir las brechas expresadas 

en necesidades de la población, contribuyendo al desarrollo local, regional y 

nacional.   

Nuestra Primera Casa Superior de Estudios en el marco del nuevo y dinámico 

contexto global, las facultades y responsabilidades que le otorga la Ley Universitaria 

vigente y las tareas pendientes de desarrollo en la provincia Sánchez Carrión y de 

la región La Libertad, asume el reto de constituirse en una universidad, para:  

- Integrarnos a mediano plazo al desarrollo científico y tecnológico que nos 

plantea la universidad de calidad mundial. 

- Incorporar a nuestros egresados, en el corto plazo, al mundo laboral y social 

complejos, con una alta formación científica, tecnológica y humanista, 

sustentada en la investigación y la formación basada en competencias. 

- Participar en el desarrollo local y regional, con instituciones públicas, privadas, 

sociedad civil y comunidades de base, en la formulación, ejecución y rendición 

de cuentas de programas y proyectos realizados. 

- Hacer de la universidad un espacio de aprendizaje para todos, entendiendo por 

“espacio de aprendizaje” el “espacio intramuros”, para desarrollar el 
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aprendizaje teórico y el “espacio extramuros” (más allá de las aulas) para el 

aprendizaje práctico, ejecutado en y para transformar el mundo real. 

II. MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL  

2.1. Marco Legal 

- Constitución Política del Perú. 

- Ley N° 28044. Ley General de Educación. 

- Ley N° 30220. Ley Universitaria. 

- Ley N° 29756. Ley de creación de la Universidad Nacional Ciro Alegría. 

- Decreto Supremo Nº 012-2020-MINEDU. Política Nacional de   Educación 

Superior y Técnico productiva. 

- Estatuto de la Universidad Nacional Ciro Alegría. 

- Reglamento General de la Universidad Nacional Ciro Alegría. 

- Plan Estratégico Institucional de la Universidad Nacional Ciro Alegría. 

- Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional Ciro 

Alegría. 

2.2. Marco Institucional de la UNCA  

 Misión 

Brindar una formación profesional de calidad a los estudiantes, generando 

conocimientos científicos y tecnológicos, promoviendo la identidad nacional basada 

en una diversidad cultural, con responsabilidad social y ambiental que contribuya con 

el desarrollo sostenible del país.  

 Principios 

Los Principios, alineados a la Ley universitaria (artículo 5), contemplados en el 

Estatuto e incorporados en el Modelo Educativo, que rigen la vida institucional de la 

UNCA, son:   

1. La búsqueda y difusión de la verdad. Está en relación con la producción del 

conocimiento, la innovación y la generación de nuevas tecnologías, que se 

exige desde los diversos contextos.  

2. Calidad académica. Concuerda con la Ley Universitaria N° 30220 y las 

exigencias en formación universitaria del proyecto Tuning para América Latina 

y de las universidades de mayor prestigio internacional. 
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3. Autonomía. Este principio cobra actualidad en tanto la universidad diseña sus 

instrumentos de gestión en el marco legal vigente 

4. Libertad de Cátedra. El docente de la UNCA tiene la responsabilidad de 

cumplir su nuevo rol de mediador de los aprendizajes de sus estudiantes, con 

la libertad de seleccionar las mejores estrategias didácticas.  

5 Espíritu crítico y de investigación. El Modelo Educativo UNCA promueve un 

estudiante con actitud crítica para abordar su nuevo aprendizaje mediante la 

investigación, dentro y fuera de las aulas. 

6. Democracia institucional. La Gestión institucional que se propone es una 

gestión participativa, de diálogo horizontal y con compromiso colectivo. 

7. Meritocracia.  La comunidad universitaria se rige administrativamente por el 

criterio de méritos.  

8. Pluralismo, en nuestra universidad coexistimos con tendencias políticas y 

religiosas diversas. 

9. Tolerancia, respeto a las opiniones de las demás personas. 

10. Diálogo, promovemos el diálogo para hallar soluciones de consenso. 

11. Interculturalidad, practicamos la interculturalidad, con el trato equitativo a las 

diferentes culturas. 

9. Pertinencia y desarrollo del país.  La visión y los objetivos institucionales están 

alineados a la visión de país que queremos y de sus objetivos de desarrollo 

nacional. 

10. Afirmación de la vida y la dignidad humana. Coinciden con el principio de que 

todo el que hacer de la universidad se orienta centralmente a preservar la vida 

de la persona y desarrollarla, en condiciones dignas.  

11. Mejoramiento continuo de la calidad humana. Este principio, es coincidente 

con la finalidad de la investigación científica - tecnológica y la responsabilidad 

social. 

12. Creatividad e innovación. Este principio se asocia a uno de los componentes 

del perfil de egresado y los propósitos de la investigación universitaria, 

asumido por el Modelo Educativo. 
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13. Internacionalización. Tiene coherencia con la internalización de la universidad   

planteado por Modelo Educativo y por los retos de los diversos contextos. 

14. El interés superior del estudiante. El modelo pedagógico, el currículo por 

competencias y el modelo didáctico, tienen su centralidad en la formación del 

estudiante. 

15. Pertinencia de la enseñanza de la investigación. Para que haya investigación 

se propone que haya aprendizaje sobre investigación, por ello se promueve 

la idea de crear la Escuela de Investigadores. 

16. Rechazo a toda forma de violencia. Principio a ser tomado como conducta 

institucional, si se desea cumplir con los objetivos propuestos 

17. Ética pública y profesional. El modelo propone que el cumplimiento de la 

responsabilidad social universitaria se desarrolle con eficacia, eficiencia y 

moralidad. 

  Valores  

1. Responsabilidad 

2. Tolerancia 

3. Solidaridad 

4. Honestidad 

5. Identidad  

 

 Fines 

1. Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia científica, 

tecnológica, cultural y artística de la humanidad. 

2. Formar profesionales de alta calidad de manera integral y con pleno sentido de 

responsabilidad social de acuerdo a las necesidades del país. 

3. Proyectar a la comunidad sus acciones y servicios para promover su cambio y 

desarrollo. 

4. Colaborar de modo eficaz en la afirmación de la democracia, el estado de 

derecho y la inclusión social. 

5. Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y humanística, la 

creación intelectual y artística. 

6. Difundir el conocimiento universal en beneficio de la humanidad. 
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7. Afirmar y transmitir las diversas identidades culturales del país 

8. Promover el desarrollo humano y sostenible en el ámbito local, regional, 

nacional y mundial. 

9. Servir a la comunidad y al desarrollo integral.  

10. Formar personas libres en una sociedad libre. 

 Funciones  

1. Formación profesional. 

2. Investigación. 

3. Extensión cultural, proyección social y responsabilidad social universitaria. 

4. Educación continua. 

5. Contribuir al desarrollo humano. 

III. CONCEPTUALIZACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

3.1. Conceptualización 

El Modelo Educativo de la Universidad Nacional Ciro Alegría es un instrumento de 

gestión, matriz y referente para planificar, ejecutar y evaluar las actividades 

académicas, orientadas a la formación integral de calidad bajo un enfoque basado 

en competencias.  Asume los pilares del aprendizaje como: aprender a conocer, 

aprender a hacer, aprender a convivir y aprender a ser. Como parte del aprender y 

hacer, la UNCA considera el desarrollo de la investigación, que produce 

conocimientos científicos y tecnológicos, y la responsabilidad social que vincula la 

universidad con la sociedad con criterio ambiental, para contribuir al desarrollo 

sostenible de la región y el país. 

Sient a las bases filosóficas, humanistas, epistemológicas, científicas, 

tecnológicas y pedagógicas que orientan la gestión académica centrada en el 

estudiante con valores éticos y morales, en un proceso de formación integral de la 

persona humana. 

3.2. Pilares del Modelo   

Nuestro Modelo Educativo, se sustenta en cuatro pilares institucionales: 

Primer pilar: Formación académica integral.  

El Modelo Educativo institucionaliza los estudios generales para la formación social 

y humanística, los lenguajes comunicacionales y las herramientas para el aprender 
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a aprender. Los estudios Específicos para dotar al estudiante de competencias 

específicas en el campo de una familia de carreras y de Especialidad, para adquirir 

las competencias de egreso, propias de un título profesional. 

La universidad, durante el proceso de formación profesional, completa el estatus 

humano del hombre, asumiendo que el estudiante es: 

a. Individuo individual y ser social, el hombre nace como individuo individual y 

se transforma en ser social a través de experiencias culturales vividas con el 

grupo social. 

b. Creador de su diversidad e identidad cultural, las políticas culturales han de 

promover la creatividad en todas sus formas, facilitando la accesibilidad a las 

prácticas y experiencias culturales para la ciudadanía en general, sin distinción 

de raza, sexo, edad, incapacidad física o mental, enriqueciendo el sentimiento 

de identidad y plena participación de cada individuo y cada comunidad. 

c. Ser universal y concreto, los seres humanos tienen un conjunto de 

características comunes dentro de la especie; así tenemos la facultad de pensar 

y crear artefactos artificiales y comunicarlos mediante el lenguaje simbólico; pero 

al mismo tiempo, poseemos rasgos individuales que nos diferencian de los otros. 

El Modelo Pedagógico 

Orienta la Formación Basada en Competencias (FBC). El modelo pedagógico 

integra el currículo por competencias y un modelo didáctico que concretiza los 

procesos de aprendizaje basado en la investigación y responsabilidad social con 

participación activa de los estudiantes y con la mediación de los docentes. El 

aprendizaje se relaciona con las exigencias de la demanda social y del mercado 

ocupacional. 

Segundo pilar: Gestión de la investigación e innovación.  

“La investigación constituye una función esencial y obligatoria en la universidad, que 

la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción del conocimiento y 

desarrollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en 

la realidad nacional.” (art..48. Ley 30220). 

La UNCA, asume como Política, promover la investigación orientada a contribuir en 

la resolución de problemas locales, regionales y nacionales. Implementa 

lineamientos sobre investigación formativa e investigación para el desarrollo 
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tecnológico en coordinación con las entidades públicas y privadas, mediante 

convenios interinstitucionales o participando de fondos concursables. Los docentes 

fortalecen sus capacidades y realizan investigaciones financiadas con fondos 

externos, mixtos o autofinanciadas y publican sus resultados en eventos científicos, 

en revistas indexadas y en el repositorio institucional. Los resultados de los trabajos 

de investigación incorporan en los contenidos de las asignaturas cuando sea 

pertinente. 

Las investigaciones que se promueven en la UNCA se enfocan en la generación y 

en el desarrollo humanista, ético y tecnológico dentro de los enfoques cuantitativo 

y cualitativo. 

La universidad asume la investigación experimental como principal vía para 

desarrollar tecnología e innovación, prioriza estrategias básicas, para concretizar la 

investigación: 

a. Alianza Universidad-Estado-Empresa privada. La Ley 30220 (art. 51) establece 

en el marco de la investigación, alianzas con los sectores públicos y privados 

para contribuir a resolver los problemas del país. En el contexto de estas alianzas 

la universidad realiza investigación básica, aplicada e innovaciones tecnológicas. 

b. Alianza Universidad-Universidad, prioriza alianzas con universidades 

prestigiosas, en Perú y a nivel global, en relación a intercambio de docentes y 

estudiantes investigadores, formación de equipos de investigación 

multidisciplinarios e interculturales, cofinanciamiento de proyectos, entre otros. 

c. Alianza universidad con redes nacionales e internacionales, la universidad 

propicia convenios con redes de investigación especializadas en materia de 

investigaciones diagnósticas, diseños de políticas públicas y estudios de impacto 

social y ambiental. 

d. Participa de Fondos concursables provenientes de diversas fuentes de 

financiamiento, para la cual se asume estrategias como: desarrollar 

convocatorias anuales de Proyectos de Investigación (en todas sus 

modalidades) para los docentes vinculados con la investigación de la UNCA, y 

reconocimiento de los mejores proyectos de investigación por las diferentes 

modalidades de financiamiento. 



  
 
 

    

OTRO DOCUMENTO 
CÓDIGO: PDI-OD-04 

 

FECHA: Diciembre 2021 

MODELO EDUCATIVO 
VERSIÓN:  01 

PAGINA:   22 de 70 

 

La impresión o copia adquiere el estado de “DOCUMENTO NO CONTROLADO” 

e. Incentiva la publicación científica en revistas indexadas de alto impacto, de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal, empleando para ello estrategias como: 

financiamiento del 100% de la publicación del APC (article procesasen charge), 

traducción y corrección lingüística, en revistas de alto impacto, según 

disponibilidad presupuestaria, reconocimiento y/o distinciones para los docentes 

que tienen mayor número de publicaciones en revistas indexadas. 

Investigación formativa 

En el Modelo Educativo la investigación formativa constituye una estrategia 

fundamental para el aprendizaje de los estudiantes, en el marco de nuestro modelo 

pedagógico basado en competencias, se concretiza en los siguientes niveles: 

a. Nivel de aula. Es el espacio para realizar investigaciones en base a la solución 

de problemas (ABP). El término aula incluye, laboratorios, talleres, gabinetes, y 

otros similares. 

b. Nivel de extensión, proyección social y práctica pre profesional. Es el espacio 

donde se consolida los aprendizajes basados en proyectos (ABPr.). Este tipo de 

investigación se caracteriza por: 

- El aprender haciendo, está sustentado en la educación activa de John 

Dewey. 

- Focaliza el mundo real, permite conectar el mundo académico con el mundo 

real. 

- Docente como guía, el docente facilita el proceso de aprendizaje. 

- Interdisciplinariedad, los proyectos requieren de un tratamiento 

interdisciplinario para llegar a una propuesta efectiva. 

- Trabajo en grupo/colaborativo, los estudiantes interactúan entre sí en todo 

el proceso de formulación y desarrollo del proyecto. 

- Producto final, se socializa con otros estudiantes, docentes, autoridades 

internas y externas. The Plymouth Universidad (como se citó en Campos, 

2017). 

c. Nivel de grado y titulación. Constituyen experiencias de aprendizaje para que el 

estudiante aprenda a: 

- Identificar problemas. 
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- Estructurar el problema. 

- Escoger una metodología para investigar alternativas de solución. 

- Generar evidencias con base en la investigación. 

- Analizar información o datos. 

- Utilizar el pensamiento inductivo e hipotético- deductivo. 

- Formular inferencias y conclusiones mediante un proceso de investigación 

con         rigor  científico. Campos et. al. (2017). 

La investigación formativa se implementa tanto en estudios generales, específicos 

y de especialidad, con el propósito principal de preparar al estudiante, en el manejo 

metodológico y en la gestión práctica de la investigación científica. Se desarrolla en 

base a los siguientes criterios: 

a. Objetivo: La Investigación Formativa como estrategia de enseñanza aprendizaje 

es una herramienta didáctica para dotar a los estudiantes de habilidades y 

capacidades investigativas a fin de lograr la competencia transversal en 

investigación como componente del perfil del egresado. 

b. Proceso: Como estrategia de enseñanza-aprendizaje la investigación formativa, 

se incluye en los sílabos de todas asignaturas del plan de estudios de las 

carreras profesionales. 

Tercer pilar: Gestión institucional por procesos.  

La evaluación y control de cada proceso implica mejorar el servicio educativo 

universitario en forma continua y permanente, que repercute en la mejora de la 

calidad del servicio profesional de autoridades, docentes y no docentes, 

implantando una cultura de calidad, con ética y valores institucionales. 

Cuarto pilar: Responsabilidad Social Universitaria (RSU) 

La Responsabilidad Social Universitaria en nuestra universidad, es concebida como 

un proceso integral y transversal que vigila que, todo lo que se haga en formación 

académica, investigación, proyección social, extensión cultural, servicio social y 

gestión ambiental sea socialmente responsable, evite tener impactos negativos y 

promueva impactos positivos. Por lo tanto, no solo cuidamos de nuestros actos y 

de la calidad de nuestros productos y servicios, sino cuidamos de todo el medio en 

el cual actuamos, asumiendo una gestión ética y eficaz del impacto generado por 
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la universidad en la sociedad, según lo establecido en el artículo 124 de la Ley 

universitaria N° 30220.  

En este marco la Responsabilidad Social Universitaria, se sustenta en dimensiones, 

cristalizado en los diferentes documentos de gestión: 

1.  Desarrollo de la Educación Integral 

Permite el progreso de todas las esferas en los estudiantes, como el desarrollo 

de las capacidades cognitivas, habilidades, destrezas y valores, a través de 

asignaturas teóricas, prácticas e investigativas, así como la gestión de 

sentimientos y emociones. En esa perspectiva en los diseños curriculares de 

todas las Carreras Profesionales de la Universidad, el perfil de egreso se 

construye con la participación de actores internos y externos para asegurar la 

pertinencia social de la formación, las asignaturas incorporan además 

competencias ciudadanas de Responsabilidad Social para el desarrollo 

sostenible.  

2. Desarrollo Humano 

La universidad a través de la formación académica y el desarrollo de la 

investigación científica y formativa, busca contribuir en la transformación de 

situaciones problemáticas y satisfacer las necesidades mediante la promoción 

de proyectos que contribuyan a que las personas puedan acceder a una vida 

digna como principio de su progreso y desarrollo.  

También se compromete con el entorno para que las personas puedan 

desarrollar su máximo potencial y llevar adelante una vida productiva y creativa 

de acuerdo con sus necesidades e intereses. En esa perspectiva la universidad 

se vincula a través del desarrollo de actividades dirigidas a contribuir en la 

solución de problemas de poblaciones vulnerables, así como la creación de 

grupos de voluntariado. 

3.  Desarrollo Social 

Asumimos el compromiso de la universidad con las necesidades de todos los 

sectores de la sociedad, esto constituye el fenómeno por medio el cual se 

establecen las múltiples relaciones entre la universidad y su entorno, 

vinculándose a través de la generación de proyectos y/o programas sociales.   

4. Desarrollo Cultural 
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La cultura en sus diversas manifestaciones tanto material como inmaterial 

constituyen un elemento clave en el desarrollo integral de los pueblos. En esta 

perspectiva la universidad se vincula a través del desarrollo de talleres y/o 

capacitaciones de revaloración de la cultura local y regional. 

5. Desarrollo Sostenible y Ambiental 

Los impactos ambientales son temas de atención relevantes para la 

universidad, se involucra con el desarrollo sostenible y ambiental. 

Con el Modelo Educativo UNCA, nos proponemos vincular a la universidad con la 

sociedad, es decir, con la empresa y el Estado, de modo que, los encargos que 

reciba la universidad de parte de la sociedad, tenga una rendición de cuentas 

oportuna y transparente. 

Con la Responsabilidad Social, queremos también, contribuir a mejorar el potencial 

del recurso humano, la productividad empresarial, mediante la creación de 

innovaciones tecnológicas, pero prioritariamente deseamos mejorar la vida de la 

población que reside en nuestro entorno. 

La UNCA, asume el compromiso de generar espacios para monitorear los procesos 

que derivan de las acciones a realizar en el marco de su responsabilidad social, 

en el contexto nacional; pero específicamente en la Región La Libertad y en la 

provincia de Sánchez Carrión. 

IV. EJES TRANSVERSALES 

4.1. Formación centrada en el aprendizaje del estudiante 

Hernán M (2000) nos plantea que el estudiante, construye estructuras a través de 

la interacción con su medio y los procesos de aprendizaje, las formas de organizar 

la información, las cuales facilitarán mucho el aprendizaje futuro. 

Las dimensiones a ser desarrolladas por el estudiante son: aprender a aprender; 

aprender a hacer, aprender a ser, aprender a convivir, aprender a emprender; 

aprender a desaprender; aprender a lo largo de toda la vida, con lo que se garantiza 

una formación integral sostenible, basado en un diseño curricular por competencias. 

Implica pasar de un modelo basado en la enseñanza a uno que privilegia el 

aprendizaje y el desarrollo de capacidades; en el que el estudiante debe aprender 

a aprender y el profesor enseñar a aprender.   
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4.2. Currículo flexible   

Huancas, F ( 2010 ) nos dice que  el currículo flexible se basa en el principio de que 

la educación debe centrarse en el aprendizaje de formas y métodos de pensamiento 

e investigación, bajo un enfoque holístico que rescate y ponga en práctica la 

formación integral y autónoma del estudiante, contando para ello con la 

participación directa y activa en el diseño de su plan de estudios y en los procesos 

formativos o educativos que ello implica, promoviendo el desarrollo humano , la 

formación integral, el ejercicio investigativo, la construcción de conocimiento, la 

construcción sociocultural y el trabajo interdisciplinario como formas didácticas 

idóneas. 

El currículo flexible en la Universidad Nacional Ciro alegría responde a las 

características del estudiante, básicamente a su ocupación laboral. Para responder 

a la inquietud de dónde y cuándo realizar el trabajo universitario, se oferta diversas 

modalidades educativas: presencial, semipresencial y a distancia. El estudiante 

tiene la posibilidad de llevar asignaturas en su Escuela Profesional o en otras, 

siempre que sus contenidos sean similares. Además, puede matricularse de 

manera excepcional en un número de créditos variable. 

Asimismo, el currículo flexible organiza la formación profesional desde la diversidad 

social, cultural, estilos de aprendizaje de los estudiantes y la pertinencia a las 

demandas de la región y el país. Permite la participación activa del estudiante, al 

brindarle la oportunidad de diseñar su propio plan de estudios, con el apoyo de un 

tutor o asesor. 

4.3. Educación continua 

El aprender a aprender, es un eje fundamental, dado que los seres humanos 

estamos sometidos a un proceso permanente de aprendizaje. Las dimensiones de 

los seres humanos están en desarrollo constante en la vida misma y sometida a 

procesos de aprendizaje espontáneos en forma ininterrumpida.  

La educación en la universidad, se constituye en una oportunidad, para ofrecer a 

los egresados, especializaciones y perfeccionamiento en su profesión, 

permitiéndoles integrarse plenamente a la sociedad del conocimiento y mantener 

vigentes sus competencias en correspondencia al avance de la ciencia y la 

tecnología. 

4.4. Internacionalización de la universidad   
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Existen dos tendencias sobre la internacionalización. La que se promueve “dentro 

de la universidad” y la que se proyecta “fuera de la universidad”  

La universidad asume la postura de Knight, respecto de la internacionalización 

promovida por la universidad, relacionada a actividades que se desarrollan en el 

interior del campus, tales como: 

a. Internacionalización de currículo y programas (incorpora la dimensión 

internacional, temas globales en las asignaturas existentes internacionales). 

b. Procesos de  enseñanza y aprendizaje, a través de la participación de 

estudiantes internacionales en los procesos de aprendizaje, movilidad virtual 

de estudiantes, proyectos de investigación, uso de materiales internacionales 

de referencia. 

c. Investigación y actividades académicas, proyectos conjuntos y acuerdos de 

investigación internacional; conferencias y seminarios internacionales, 

programas de intercambio investigativo, profesores visitantes 

d. Actividades  extracurriculares (clubes y asociaciones estudiantiles, 

eventos de ciudades  universitarias interculturales e internacionales). 

e. Vinculación con grupos culturales y étnicos locales, por medio de la 

participación de estudiantes a través de pasantías e investigación aplicada en 

organizaciones culturales y étnicas locales (Knight , 2008). 

Relacionado a la internacionalización fuera de la universidad, relacionada con 

actividades que se presentan más allá de las fronteras, como: 

a. La movilidad académica de estudiantes (los estudiantes se trasladan al 

exterior), y la de docentes que viajan al exterior a enseñar, dirigir 

investigaciones, ofrecer asistencia técnica, así como el logro de nuevos 

aprendizajes y buenas prácticas. 

b. Movilidad de proveedores: la institución o proveedor se traslada al país que 

recibe su servicio, establecimiento de sucursales. 

c. La promoción de programas educativos o de capacitación ofrecidos por 

medio de vinculación a arreglos de asociación entre instituciones y 

proveedores nacionales y extranjeros. 
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d. La participación en proyectos internacionales y la promoción de programas 

(Banco Mundial et.al 2003). 

4.5. Cultura e interculturalidad regional 

El espacio local y regional y su cultura es aquel donde comienza y finaliza el ciclo 

de trabajo de la universidad. El diálogo permanente con la cultura de los pueblos es 

una tarea cotidiana de la universidad, para entender que hacer y cómo hacer. En 

este apartado presentamos una síntesis del marco cultural donde trabajamos.   

La región en la época prehispánica 

Los primeros pobladores de la Región La Libertad lo ubicamos en la zona costera, 

con cierto nivel de organización como los Mochicas, civilización que se consolidó 

en la época del florecimiento regional, por los años 800 – 1200 d.C. sobresaliendo 

en su organización social y el ámbito cultural en todas sus expresiones materiales, 

con un estado jerarquizado de gobierno por dinastías. Después, la cultura Chimú 

contextualizada en su estado confederado con grupos sociales y grandes 

constructores de la ciudadela de barrón más grande de América Precolombina, 

gobernados por reyes por los años 1200 a 1465 d.C., ubicándose en el horizonte 

cultural temprano tardío, siendo los valles de Moche y Virú su centro principal de su 

desarrollo. 

En la sierra liberteña se desarrolló la cultura local de los Huamachuco, cuyas 

evidencias arqueológicas hasta ahora se mantienen en el tiempo. El Complejo 

Arqueológico Marca Huamachuco constituye un extenso espacio arqueológico 

construido en piedra, de aproximadamente 260 hectáreas. Está ubicado a 3,600 

m.s.n.m. sobre la cima de una meseta alargada que domina visualmente un amplio 

territorio de la sierra norte del Perú, construido por los años 400 y 1,200 d.C., y es 

el sitio más representativo de la cultura regional denominada “Huamachuco”. 

La región en la colonia y en los inicios de la República 

Durante la colonia, Trujillo, capital de la región, fue una de las intendencias más 

importantes del Virreinato peruano. A inicios de la República, fue cuna de la libertad, 

participante en el primer Congreso constituyente y en la redacción de la primera 

carta política del Perú, en 1823, en la persona de uno de sus mejores hijos, el 

tribuno Faustino Sánchez Carrión. 
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La universidad se crea y recrea teniendo como fuente cultural el legado histórico de 

la región, concretamente estudiando y divulgando su valor material y espiritual.  

El legado de Ciro Alegría Bazán 

La universidad toma el nombre de este insigne peruano, hombre de letras, uno de 

los altos exponentes del indigenismo, autor de la Serpiente de oro (1935), Los 

perros hambrientos (1939) y su obra cumbre El mundo es ancho y ajeno (1941). 

Este legado cultural es una fuente permanente para la formación humanística de 

estudiantes, docentes y personal administrativo de la Universidad Nacional Ciro 

Alegría. 

Todas estas tradiciones culturales (mitos, literatura, danza, música y arquitectura) 

se practican y superponen en diversas manifestaciones, (ciencia y tecnología) cuya 

convivencia constituye la interculturalidad, como expresión de un país de todas las 

sangres, recogida en la Ley universitaria, como uno de los fines de la universidad.   

La universidad, tiene la misión histórica y cultural de formar a los profesionales de 

estos tiempos, en el pensamiento libertario y republicano de Sánchez Carrión, en el 

humanismo de Vallejo y en el indigenismo reivindicatorio de Ciro Alegría. 

El currículo de pregrado, en sus estudios generales, incorpora la formación 

humanista. 

4.6. Construcción del conocimiento  

La construcción de conocimientos por parte del estudiante, lo realiza a partir de la 

información que recibe y procesa, en interacción con sus semejantes. Esta 

construcción supone la incorporación de la información a esquemas conceptuales 

previos y requiere la intencionalidad y predisposición del estudiante y del docente. 

En el proceso de aprendizaje el estudiante asume un rol activo en la medida que 

instrumenta su compromiso y su perseverancia en la expansión de su conocimiento, 

la incorporación de estrategias de aprendizaje autónomo, el desarrollo del 

pensamiento de orden superior (comprensión, aplicación, análisis-síntesis en la 

aprehensión de las relaciones lógicas y los encadenamientos sintácticos del 

discurso, en la autocorrección de los errores conceptuales y metodológicos, etc). 

Ausubel, Novak y Hanesian. (1978). 

La UNCA en el macro proceso misional establece la gestión de la enseñanza- 

aprendizaje, teniendo como eje transversal a la investigación, desarrollo e 
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innovación, que asume como objetivo generar, compartir y utilizar el conocimiento 

tácito y explícito existente en el espacio de la educación superior, constituyéndose 

en un elemento fundamental para contribuir de manera creativa e innovadoramente 

al desarrollo sustentable de los individuos y la sociedad.  

4.7. Formación basada en competencias  

El enfoque de formación basada en competencias es uno de los desafíos de la 

educación superior, las competencias se entienden como la concatenación de 

saberes, que articulan una concepción del ser, saber, saber hacer y del saber 

convivir, esto significa que, frente a una situación dada, se cuenta con los 

conocimientos y habilidades para intervenir eficaz y oportunamente, asumiendo 

actitudes acordes con sus principios y valores. Irigoyen y Vargas (2002) 

4.8. Educación inclusiva 

La UNESCO (2009), en materia de educación inclusiva, recomienda a las 

universidades que el desarrollo inclusivo sostenible de un país o comunidades, 

debe hacerse con la garantía de que todos somos ciudadanos participantes de una 

sociedad respetuosa e incluyente, en esta línea la universidad promueve un 

aprendizaje personalizado con tutoría, fomenta la participación sin discriminación 

alguna y promueve la solidaridad y la cooperación para mejorar la calidad del 

aprendizaje.  

El Modelo Educativo, señala que la Oficina de Admisión garantiza la equidad y la 

igualdad de acceso a la universidad, sin tener en cuenta el origen, condición 

económica, social y cultural de los postulantes.  

Además, su permanencia se logra con un sistema tutorial, concordante con sus 

necesidades y exigencias pedagógicas y educológicas. 

4.9. Cultura de Calidad y Mejoramiento continuo 

La cultura de calidad es el comportamiento y actitudes que asumimos con eficacia, 

eficiencia y efectividad en el quehacer de la gestión institucional de la universidad 

con la mejora continua de sus procesos académicos y administrativos. 

4.10. Formación Ética 

Se promueve la formación profesional en el marco de la práctica de valores 

institucionales, personales y sociales. Según la UNESCO (1998), es deber 

fundamental de la educación superior, formar a los estudiantes para que se 
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constituyan en ciudadanos bien informados y profundamente motivados, provistos 

de un sentido crítico, capaces de analizar los problemas de la sociedad y buscar 

soluciones. Por lo que como universidad asumimos la práctica de la ética basado 

en sus principios institucionales. 

V. FUNDAMENTOS DEL MODELO EDUCATIVO  

Los nuevos desafíos de la Cuarta Revolución científica – técnica, los retos de la 

universidad que plantea el primer mundo; pero al mismo tiempo, desde el análisis de 

nuestra realidad como país, región y universidad, la construcción del Modelo 

Educativo de la UNCA, se inscribe en los siguientes fundamentos:  

5.1. Filosófico  

La filosofía como la búsqueda de respuestas constantes del hombre sobre sí mismo 

y sobre los seres que lo rodea, desde que el hombre interactúa con la naturaleza, 

se basa en la ciencia de la educación como una meta del saber de carácter 

epistemológico, su misión es ser confidente y conductor. Desde “la filosofía de la 

Educación - dice Furter, P. (1984) - según nuestra perspectiva, acompaña, reflexiva 

y críticamente la acción pedagógica universitaria, para poder explicar sus 

fundamentos, su problemática interdisciplinaria, el significado de las soluciones y 

problemas que se plantean para entender al acto educativo como hecho o 

fenómeno social”. 

La universidad asume que el hombre al transformar la naturaleza se ha 

transformado él mismo. Propone una formación integral de hombres y mujeres, con 

enfoque humanista, científica y tecnológica, comprometidos con el desarrollo de la 

sociedad y preparados para dar respuesta a las exigencias del contexto local, 

regional y nacional, a través de la generación de conocimientos, con la práctica de 

una responsabilidad social que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de 

sus integrantes, de grupos vulnerables de la sociedad y del entorno ecológico en el 

que impacta, pone énfasis en los aprendizajes creativos, “más allá de las aulas”.  

5.2. Humanista  

Peñaloza (1995) plantea que “La Educación es un proceso de hominización, 

socialización y aculturación, que implica tres líneas de acción:   

a. El desarrollo de capacidades corpóreas, psicológicas y espirituales del ser 

humano (hominización). 
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b. Intervención del ámbito social (socialización) 

c. La recepción de la cultura y la toma de posición ante ella por los educandos 

(aculturación). 

Según Peñaloza, humanizar al hombre, es lograr el desenvolvimiento de su 

desarrollo orgánico, de sus capacidades corporales y psíquicas individuales, el 

apoderamiento de su lengua, el desarrollo de su sentido de libertad, responsabilidad 

y autonomía personal, de su capacidad inquisitiva, percepción de los valores y 

creatividad; ello “no es posible sino a través de la socialización (contactos 

vivenciales y relaciones con los demás y despertamiento individual al grado y ritmo 

de esas relaciones) y de la aculturación (captación y comprensión de las creaciones 

culturales del grupo social). La aculturación no es posible sino dentro del grupo 

social y a base del fortalecimiento de la libertad, autonomía personal, creatividad y 

la aprehensión de los valores 

En consecuencia, hominización, socialización y aculturación, son procesos 

relacionados y no pueden separarse de la educación humanística, precisamos por 

ello desarrollar en los estudiantes destrezas básicas como la iniciativa personal, la 

disposición al cambio, la capacidad de adaptación a nuevos desafíos, el espíritu 

crítico en la selección y el procesamiento de mensajes, la capacidad de interrelación 

con interlocutores diversos, valores personales y sociales, para que se desarrollen 

plenamente como personas, entendiendo que la educación no es solo el 

perfeccionamiento de las tareas, desarrollo de habilidades técnicas en relación al 

mundo laboral, sino la preparación para la vida; en esta orientación exigimos a los 

docentes competencia intelectual, competencia moral y competencia pedagógica.  

5.3. Epistemológico  

Aristóteles, define el conocimiento como la base de la capacidad para explicar por 

qué algo funciona como funciona, y, por tanto, el conocimiento racional es el 

conocimiento de aquello que explica las cosas, se denominan principios explicativos 

(citado por Guzman, Arsenio: 2005,39). 

Asumimos que la fuente del conocimiento está en la realidad, que el mundo 

simbólico creado por la racionalidad humana, es el resultado de ponerse ante ella, 

para descubrir sus secretos, explicar la causalidad de sus eventos y predecirlos, 

mediante procedimientos racionales; luego verificar su validez, en tanto contribuye 

a mejorar la calidad de vida de la población regional y nacional. 
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La UNCA, construye su propuesta de investigación con estas orientaciones e 

implementa sus actividades en base a la política de investigación. 

5.4. Pedagógico  

La creación y recreación cultural de la humanidad se ha logrado mediante la 

educación. Este proceso estrictamente humano tiene un origen etimológico bipolar: 

Educere, que significa sacar de “adentro”, las capacidades y potencialidades del 

estudiante. Educare en cambio, significa formar, instruir, moldear de afuera hacia 

adentro a una persona 

En razón de estos significados contrapuestos, surge la tradición socrática y 

aristotélica. Para Sócrates “el conocimiento está en el alma, el papel del maestro es 

sacarlo a la luz”. Ello conlleva a la práctica educativa como educere. 

Desde la perspectiva del educare, Aristóteles, más bien sostenía que “el alumno es 

una tabula rasa sobre la que el docente debe escribir”. 

En la actualidad, la tradición aristotélica está representada por la Teoría Conductista 

del Aprendizaje y la versión Socrática por las Teorías Cognitivas. Nuestra postura 

en la universidad es proponer procesos de aprendizaje centrados en el estudiante, 

con la mediación didáctica de los docentes. Pozo (1994). 

La acción pedagógica, que se plantea, provoca y posibilita el desarrollo personal 

del estudiante, como parte del conglomerado social, en un axioma “aprender a 

aprender” con un aprendizaje que no queda agotado en aula, sino que se abre a la 

permanente renovación de acuerdo al adelanto de la ciencia y la técnica. 

La concepción que adoptamos, en nuestra intervención pedagógica, consiste en 

crear las condiciones adecuadas para que los esquemas del conocimiento que 

construye el estudiante en el transcurso de su formación profesional sean los más 

pertinentes y que contribuyan al desarrollo de la localidad, la región y el país. 

5.5. Científico  

James, H (2008) una investigación es un proceso sistemático de recogida y de 

análisis lógico de información (dato) con un fin concreto. 

Gil M (2015) La investigación científica comprende dos momentos marcadamente 

diferenciados, pero, a su vez integrados dentro de un mismo propósito. El primer 

momento está referido a la investigación como proceso y el segundo a la 

investigación como producto. 
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Desde el Modelo Educativo promovemos la generación del conocimiento científico. 

En esta línea identificamos los problemas de la realidad local, regional y global, 

priorizando sus agendas pendientes de corto, mediano y largo plazo.  

En esta perspectiva buscamos soluciones a los problemas pendientes, con actitud 

crítica y reflexiva para luego comunicar a la comunidad científica y a toda la 

sociedad, con la finalidad de contribuir a su desarrollo integral. 

La UNCA, para el cumplimiento de estos propósitos del quehacer científico, asume 

la formación de competencias científicas del estudiante, mediante la generación de 

proyectos de investigación disciplinares, multidisciplinares y transdisciplinares; y la 

práctica de la investigación formativa, de este modo, contribuimos a que la ciencia 

sea un proceso sistemático y ordenado, espacio en el cual nuestros estudiante dan 

operatividad al pensamiento creativo y reflexivo sobre la problemática que afecta a 

su entorno natural, social y cultural.   

5.6. Tecnológico 

Para Cebrián (2011), las TIC han generado en las universidades un impacto 

considerable en la enseñanza-aprendizaje, y por tanto requiere de algunas 

reflexiones, tales como: 

 La innovación tecnológica y la innovación pedagógica requieren de acciones 

coordinadas y una búsqueda de estrategias de innovación conjunta. No siempre 

la innovación tecnológica crea nuevos escenarios pedagógicos y al mismo tiempo 

las nuevas necesidades educativas reclaman nuevas tecnologías que desde el 

principio no fueron diseñadas para fines pedagógicos. 

 Las TIC deben tener una estrecha relación con la formación permanente. Las TIC 

pueden ayudar a alcanzar mejores cuotas de calidad y excelencia educativa, 

siendo en algunos casos imprescindibles su uso; sin embargo, no es suficiente 

solo con su presencia pues requiere también que los demás elementos del 

proceso de enseñanza-aprendizaje sean de calidad, y esto va unido a planes y 

estrategias de formación permanente. 

 Las TIC pueden promover el uso de los estándares internacionales. Necesitamos 

que nuestros estudiantes discutan estos estándares y criterios a la hora de 

realizar tareas profesionales con otros estudiantes de su propia o diferente 

institución, como así lo harán en el futuro mundo laboral. Al tiempo que disponen 
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de criterios de evaluación compartidos, valorados y generalizados en otras 

instituciones. 

 La enseñanza centrada en el estudiante y no en las tecnologías. Gracias a las 

tecnologías hemos podido acercarnos a la idea de centrar la enseñanza en el 

aprendizaje del estudiante, dotándole de herramientas para su autogestión y 

productividad. No obstante, al mismo tiempo que las TIC nos han permitido 

visualizar y realizar nuevos escenarios innovadores en lo pedagógico, aún se 

requiere de estrategias tecnológicas en su planificación para que realmente el 

centro sean los usuarios y no las tecnologías. 

María del Rosario García (2017), presenta a lo ya mencionado, tres aspectos 

nuevos del impacto de las TIC: 

 Las TIC y la sociedad del conocimiento global. Se advierte que la educación del 

futuro implicará un proceso de enseñanza-aprendizaje con ciertas 

particularidades como es el hecho de que podrá realizarse en cualquier instante, 

podrá ejecutarse en cualquier lugar y el ritmo de aprendizaje será personalizado. 

 Las TIC y los nuevos escenarios pedagógicos. Las TIC crean nuevos entornos 

pedagógicos, que van desde los servicios de educación a distancia hasta los 

establecimientos y sistemas virtuales de enseñanza superior, capaces de 

establecer sistemas de educación de alta calidad, favoreciendo el progreso 

social, económico, la sostenibilidad, así como otras prioridades sociales 

importantes.  

 Las TIC y la didáctica. En un proceso de enseñanza-aprendizaje juegan un papel 

importante las tecnologías de la información y comunicación como apoyo en la 

interacción con actividades didácticas que integran lo visual, novedoso e 

interactivo; incentiva el uso de aplicaciones, plataformas y redes sociales; 

promueve nuevas formas de enseñanza; facilita la búsqueda de información y 

comunicación, el desarrollo de actividades prácticas del quehacer docente como 

las videoconferencias, las cuales constituyen un servicio que permite poner en 

contacto a un grupo de personas mediante sesiones interactivas. 

En síntesis, las nuevas tecnologías de la información, constituyen no solo un reto, 

sino más bien una oportunidad para incorporarlas al nuevo espíritu del modelo 

educativo de la universidad, en el marco de una educación moderna y en beneficio 

del proceso de enseñanza-aprendizaje, por lo que su importancia no estriba en el 

manejo de la TIC por algún valor que tengan en sí misma, sino en la comprensión de 
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su naturaleza instrumental, para asegurar una formación profesional y continua de 

calidad. 

VI. ORGANIZACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO 

Teniendo la universidad como misión brindar una formación profesional de calidad a 

los estudiantes, generando conocimientos científicos y tecnológicos, promoviendo la 

identidad nacional basada en una diversidad cultural, con responsabilidad social y 

ambiental que contribuya con el desarrollo sostenible del país.; el modelo educativo 

incluye los siguientes niveles de enseñanza: 

6.1. Nivel de pregrado 

Los programas de pregrado se encargan del proceso formativo del estudiante para 

la adquisición y el desarrollo de competencias generales, específicas y de 

especialidad, conducen a la obtención del grado académico de bachiller y del título 

profesional. 

La propuesta educativa de la UNCA, se organiza teniendo en cuenta áreas 

curriculares: 

 Descripción de las áreas curriculares 

Estudios generales 

Los estudios generales, buscan reforzar una formación integral, tienen por finalidad 

afianzar en los estudiantes conocimientos básicos, el desarrollo del juicio crítico, 

reflexivo y analítico, permiten fortalecerlos como personas autónomas, 

académicamente disciplinadas, con habilidades comunicacionales y con saberes 

cognitivos, procedimentales y afectivos. Favorece el cultivo del trabajo en equipo, 

valores personales, sociales y de identificación institucional.  

Los estudios generales tienen carácter obligatorio, son desarrollados en el primer y 

segundo ciclo de estudios en todas las carreras profesionales que oferta la UNCA, 

tienen una duración no menor de 35 créditos.  

Estudios específicos 

Son aquellas que proporcionan soporte de carácter científico, tecnológico, 

humanístico e investigativo en cada carrera profesional, en el marco de la 

responsabilidad social, de la práctica de valores, de los deberes y derechos de 

las personas. Tiene por finalidad lograr que los estudiantes adquieran habilidades 
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para la investigación y el trabajo interdisciplinar. Constituyen los saberes previos 

para adquirir y desarrollar las competencias disciplinarias, integradas por 

asignaturas del tercer y cuarto ciclo de estudios y son de carácter obligatorio. 

Estudios de Especialidad 

Los estudios de especialidad buscan desarrollar y fortalecer capacidades cognitivas, 

habilidades y destrezas, propios de la profesión y especialidad correspondiente, 

aplicando estrategias y herramientas de cada ciencia en particular, en la que la 

capacidad actitudinal se constituye en un pilar fundamental para un desempeño 

profesional ético. En el logro del aprendizaje están implicadas las asignaturas desde 

el quinto ciclo al décimo ciclo de los correspondientes planes de estudio.  

Los estudios específicos y de especialidad de acuerdo al artículo 42, de la Ley 

universitaria tienen una duración no menor de ciento sesenta y cinco (165) créditos. 

Estudios complementarios 

Tienen por finalidad profundizar el conocimiento de las áreas específicas y 

especializadas, las asignaturas o cursos electivos no tienen un número mayor a 

veinte (20) créditos, durante el periodo de estudios, el cual contribuye a la 

flexibilidad curricular, de acuerdo a la naturaleza de la carrera profesional. 

 Tipos de asignaturas 

a. Troncales u obligatorias, las que necesariamente debe cursar el estudiante. 

b. Electivas, se le presenta como alternativas, para que, dentro de un determinado 

número de créditos, los estudiantes elijan cursarlos para complementar el plan 

de estudios. 

 Régimen de Estudio  

El régimen de estudios en el nivel de pregrado en la UNCA, es bajo el sistema 

semestral, por créditos y con currículo flexible. 

El crédito académico es una medida del tiempo formativo exigido a los estudiantes, 

para lograr aprendizajes teóricos y prácticos. Para estudios presenciales se define 

un crédito académico como equivalente a un mínimo de dieciséis (16) horas lectivas 

de teoría o el doble de horas de práctica. 

La formación profesional se desarrolla en semestres académicos impar y par, cada 

una tiene una duración mínima de 17 semanas; al año se desarrollan dos (02) 

semestres académicos. Las actividades académicas se desarrollan de lunes a 
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viernes, según horarios establecidos. La hora lectiva tiene una duración de 

cincuenta (50) minutos. 

 Perfiles  

Perfil de Ingreso 

Las características de los estudiantes admitidos a la UNCA, requeridos para la 

formación de los estudiantes son: 

a. Resuelve problemas utilizando el razonamiento lógico-matemático  

b. Interpreta hechos o fenómenos relacionadas con su entorno inmediato, y los 

transmite de forma escrita y oral.    

c. Posee habilidades básicas para redactar escritos académicos y científicos 

haciendo uso de reglas gramaticales, con sentido crítico y reflexivo. 

d. Gestiona su aprendizaje a través del manejo de procesadores informáticos y 

herramientas digitales básicos.  

e. Valora las expresiones artístico y cultural, para desarrollar su creatividad y 

fortalecer su conocimiento sobre sitios arqueológicos y zonas turísticas de la 

región.  

f. Respeta las normas institucionales, para una convivencia democrática en 

búsqueda del bien común, basado en la ética y valores. 

Perfil de egreso  

Las competencias generales de los egresados en la universidad se concretizan en 

los dos primeros ciclos de estudios y son comunes a todas las carreras 

profesionales, de otro lado las competencias específicas y de especialidad son 

establecidas en los diseños curriculares de cada carrera profesional que oferta la 

UNCA. 

DIMENSIÓN COMPETENCIA CAPACIDAD 

 

 

Comunicación  

 

 

 

Competencia: 1 

Comunica ideas, 

propuestas e información 

de manera oral y escrita, 

teniendo en cuenta las 

reglas gramaticales, 

Capacidad:1.1 

Lee textos de diversos 

formatos teniendo en 

cuenta el propósito.  

Capacidad:1.2 
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interlocutores, diversos 

formatos y el contexto  

Escribe textos académicos 

e investigativos 

empleando reglas 

gramaticales, el 

pensamiento crítico y 

reflexivo, el propósito y 

diversos formatos.  

Capacidad:1.3 

Expresa oralmente ideas, 

opiniones o hechos con 

asertividad, teniendo en 

cuenta el propósito, el 

formato, al interlocutor y el 

contexto.  

Razonamiento 

lógico matemático 

Competencia: 2 

Resuelve diversos 

problemas en contextos 

reales teniendo en cuenta 

el razonamiento lógico-

matemático. 

Capacidad 2.1 

Aplica   operaciones 

numéricas y cálculos 

usando los teoremas 

referentes a los tópicos 

matemáticos estudiados. 

Investigación 

Competencia 3: 

Aplica métodos y 

estrategias para 

investigaciones 

académicas sobre 

problemas locales, 

regionales y nacionales, 

en el marco de la 

investigación científica.  

Capacidad 3.1:  

Elabora trabajos 

académicos e 

investigativos teniendo en 

cuenta las líneas de 

investigación. 

Capacidad 3.2: 

Ejecuta proyectos de 

investigación, tecnológico 

e innovación, haciendo 

uso del método científico. 
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Liderazgo y 

desarrollo personal 

 

Competencia 4:  
 
Gestiona su desarrollo 

personal y de sus pares 

basados en su identidad 

personal y cultura, 

necesidades y 

oportunidades locales y 

regionales, normas de 

convivencia y trabajo en 

equipo.  

 
 

Capacidad 4.1:  
Propone un proyecto 

personal y cultural, 

teniendo en cuenta las 

oportunidades y 

necesidades locales y 

regionales. 

 

Capacidad 4.2:  
 

Lidera el trabajo en equipo 

buscando resolver 

problemas de su entorno 

local, regional y nacional, a 

través de proyectos 

vinculados a su quehacer 

profesional. 

Tecnologías de la 

información y 

comunicación (TIC) 

 

Competencia 5: 
 

Gestiona trabajos 

académicos e 

investigativos, basados 

en el uso de herramientas 

de tecnologías de 

información y 

comunicación. 

 

Capacidad 5.1:  
Utiliza software 

especializados acorde a 

las carreras profesionales, 

teniendo en cuenta las 

tecnologías de información 

y comunicación. 

Capacidad 5.2: 
Usa herramientas 

tecnológicas en el 

desarrollo de actividades 

formativas e investigativas 

con responsabilidad 

social.  

Responsabilidad 

social 

Competencia 6: 
Gestiona proyectos y/o 

programas de 

responsabilidad social, 

teniendo en cuenta la 

Capacidad 6.1:  
Planifica proyectos de 

responsabilidad social de 

acuerdo a las necesidades 

locales y regionales 
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agenda de los 

compromisos sociales.  

considerados en la agenda 

de los compromisos 

sociales. 

 Capacidad 6.2:  
Ejecuta actividades del 

cuidado del medio 

ambiente teniendo en 

cuenta la agenda local y 

regional y criterios de 

evaluación. 

 

El perfil docente  

Los docentes son responsables de la formación profesional de calidad de los 

estudiantes, la actividad docente, aunado a las de investigación, proyección social 

y gestión las realizan con un enfoque de responsabilidad social. 

 DIMENSIÓN COMPETENCIA 

DOCENCIA 

Competencia 1: 

Gestiona los procesos de enseñanza-

aprendizaje acorde con los lineamientos de 

gestión curricular basado en competencias del 

programa de estudios. 

INVESTIGACIÓN 

Competencia 2: 

Desarrolla proyectos de investigación, 

tecnológico e innovación disciplinares, 

interdisciplinares y transdisciplinares, para 

contribuir en la solución de problemas locales, 

regionales y nacionales, basados en la ética y el 

método científico. 
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RESPOSABILIDAD SOCIAL 

Competencia 3: 

Ejecuta proyectos y/o programas vinculados al 

desarrollo económico, social y cultural con 

enfoque de responsabilidad social teniendo en 

cuenta la agenda de los compromisos sociales. 

GESTIÓN 

Competencia 4: 

Lidera procesos de gestión basado en un 

enfoque por procesos y sentido de 

responsabilidad social. 

 

 Modalidades Educativas 

Las modalidades para la prestación del servicio educativo universitario en la 

universidad tienen por objeto ampliar el acceso a la educación de calidad y adecuar 

la oferta universitaria a las diversas necesidades educativas. Las modalidades de 

estudio son las siguientes: 

a. Presencial. 

b. Semi-presencial. 

c. A distancia o no presencial. 

Las modalidades presencial y semipresencial se caracterizan por combinar 

procesos de interacción entre los estudiantes y los docentes en el mismo espacio 

físico y en tiempo real. Las dos modalidades admiten la utilización de recursos 

tecnológicos que propician el aprendizaje autónomo, en tiempo real o diferido. La 

proporcionalidad de créditos académicos entre ambas modalidades es fijada por el 

SUNEDU. 

La modalidad a distancia o no presencial, se caracteriza por la interacción, 

simultánea o diferida, entre los estudiantes y los docentes, facilitada por medios 

tecnológicos, que propician el aprendizaje autónomo. Esta modalidad admite 

procesos de iteración en el mismo espacio físico y tiempo real. En esta modalidad 

el programa de estudios no debe superar el máximo de créditos que fija SUNEDU. 
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Estas modalidades se diseñan y cumplen conforma a lo establecido por la Ley 

universitaria. 

6.2.  Nivel de posgrado  

Los estudios de posgrado conducen a Maestrías, Doctorados y Diplomados, la 

universidad en este nivel ofrece:  

a. Maestrías  

Se exige como requisito mínimo el grado de Bachiller. Se ofrece en las 

modalidades presencial o semipresencial. Finalizan con la obtención del Grado 

Académico de Maestro, estos estudios pueden ser: 

- Maestrías de Especialización: Son estudios de profundización profesional. 

- Maestrías de investigación o académicas: Son estudios de carácter 

académico basados en la investigación. Se debe completar un mínimo de 

cuarenta y ocho créditos (48) y el dominio  de un idioma extranjero. 

b. Doctorados 

Se exige como requisito mínimo el grado de Magister. Se ofrece en la modalidad 

presencial o semipresencial. Son estudios de carácter académico basado en la 

investigación. Tiene propósito desarrollar el conocimiento al más alto nivel. Se 

deben completar un mínimo de sesenta y cuatro (64) créditos, el dominio de dos 

extranjeros, uno de los cuales puede ser sustituido por una lengua nativa. (Ley 

Universitaria Nº 30220, art`. 43). Concluyen con la obtención del Grado 

Académico de Doctor. 

c. Diplomados 

Se exige como requisito mínimo el grado de Bachiller. Son estudios de corta 

duración para el perfeccionamiento profesional en áreas específicas, que a su 

culminación se concretan con la certificación correspondiente.   

VII.  COMPONENTES DEL MODELO EDUCATIVO  

7.1.  Modelo Pedagógico  

El Libro Blanco de la Comisión Europea, en relación a la nueva sociedad del 

conocimiento, propone dos respuestas complementarias para la educación 

superior: 
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Una primera es la formación en cultura general, y una segunda en formación 

especializada para el desarrollo de la empleabilidad (aptitud para el empleo) y la 

creación de empleo”.  

La nueva empleabilidad requiere a su vez, de una nueva organización del trabajo, 

basada en la productividad, en el conocimiento, en las habilidades para procesar 

información, en el trabajo en equipo, capacidad de resolución de problemas y 

actitudes alineadas a los objetivos estratégicos de los centros de trabajo.  

Esta demanda ocupacional exige modelos pedagógicos sustentados en el saber, el 

saber hacer, el saber ser y el saber convivir juntos. Por ello “Las competencias 

constituyen en la actualidad, una conceptualización y un modo de operar en la 

gestión de los recursos humanos que permita una mejor articulación entre gestión, 

trabajo y educación”.  

“La competencia tiene que ver en este caso con una combinación integrada de 

conocimientos, habilidades y actitudes conducentes a un desempeño adecuado y 

oportuno en diversos contextos. (zIrigoyen & Vargas,2002) 

Nuestro modelo pedagógico asume los postulados básicos del paradigma cognitivo, 

y, se sustenta en las teorías cognitivas de Lev Vigotsky, David Ausubel, y Jerome 

Bruner, cuyos enfoques sobre el conocimiento y el aprendizaje sustentan 

teóricamente nuestra propuesta educativa. 

  El Paradigma Cognitivo  

Bruner, (citado por Pozo, 1994) dijo que “…la “revolución cognitiva” constituyó una 

respuesta a las demandas tecnológicas de la Revolución “posindustrial”. Con este 

enfoque el hombre pasó a constituirse como un procesador de la información. 

Según, Lachman y Butterfield (Pozo et.al ,1994), dicen que “…las operaciones 

simbólicas, relativamente básicas, tales como codificar, comparar, localizar, 

almacenar, etc. pueden en último extremo, dan cuenta de la inteligencia humana y 

la capacidad para crear conocimientos, innovaciones y talvez expectativas con 

respecto al futuro” 

Nuestro modelo pedagógico asume los postulados básicos del paradigma cognitivo, 

y, se sustenta en las teorías cognitivas de Lev Vigotsky, David Ausubel, y Jerome 

Bruner, cuyos enfoques sobre el conocimiento y el aprendizaje esclarecen nuestra 

propuesta educativa. 
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El enfoque sociocultural de Vigotsky. 

El modelo mediación-aprendizaje, tiene sustento en la teoría de Lev Vigotsky, según 

la cual el aprendizaje tiene dos procesos: la mediación, como creación de la Zona 

de Desarrollo Próximo, mediante la interpersonalización entre maestro-estudiante y 

el aprendizaje como internalización de la información cultural por parte del 

estudiante. Este último es un proceso más bien individual. 

La importancia pedagógica de estos dos procesos radica en que: 

a. El ser humano es el único ser viviente que posee la capacidad para aprender 

conocimientos nuevos acerca del mundo que lo rodea. A esta capacidad le llamó 

Vigotsky Zona de Desarrollo próximo. 

b. La Zona de Desarrollo Próximo es la “distancia” que hay entre el nivel de 

desarrollo real y el nivel de desarrollo potencial.” 

c. El nivel de desarrollo real es el conjunto de capacidades logradas por el 

estudiante. Es lo que el estudiante “ya sabe” y puede hacer sin apoyo del 

docente.  

d. El nivel de desarrollo potencial es el conjunto de capacidades emergentes en el 

estudiante, generadas por la acción motivadora y orientadora del docente. 

e. El nivel de desarrollo potencial en el estudiante es entonces producto de la 

mediación que realiza el docente entre el “nuevo conocimiento” y la capacidad 

emergente del estudiante. 

f. La mediación es un proceso de interactividad entre el docente y el estudiante. 

Es decir, es un proceso de interpersonalizaciòn docente/estudiante. Si no hay 

mediación no hay nuevos aprendizajes en el estudiante. Mediante la mediación, 

el docente proporciona “herramientas intelectuales” al estudiante (“nuevos 

andamiajes”, “pistas”, “métodos”, “procedimientos “para obtener el nuevo 

conocimiento. 

g. Existe una relación recíproca inversa entre la acción del docente y la acción del 

estudiante. A un nivel inicial de aprendizaje, el estudiante necesita mayor apoyo; 

a un nivel avanzado, requiere menor apoyo. 

h. Luego del proceso de mediación, el estudiante internaliza el “nuevo 

conocimiento”. La internalización consiste en que los significados “externos” al 
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estudiante se transforman en “significados internos”, por la acción del mismo 

estudiante. Por este medio se establece la relación entre teoría y práctica. 

El aprendizaje significativo 

Un segundo soporte teórico al modelo pedagógico, es el aporte del aprendizaje 

significativo de David Ausubel, según el cual, los nuevos aprendizajes son solo 

significativos si se relacionan con aprendizajes previamente establecidos y el 

estudiante tiene una actitud para aprender. Para Ausubel existe tres condiciones 

básicas para un aprendizaje significativo: 

a. Los conocimientos que imparte el docente al estudiante deben ser 

“conocimientos nuevos”. 

b. Los “conocimientos nuevos” deben relacionarse significativamente con los 

“conocimientos previos”. 

c. El estudiante debe tener una actitud motivadora para adquirir los “nuevos 

conocimientos”. 

En relación a los saberes personales del estudiante, habría algunas condiciones 

importantes: 

a. Tener conocimientos conceptuales previos organizados, pertinentes y 

relevantes con que conectar la nueva información 

b. Poder hacer explícito ese conocimiento para tomar conciencia de lo que sabe y 

como lo sabe y permitir que otros (el maestro, los compañeros) también lo 

conozcan 

c. Elaborar, conectar, situar y retener los nuevos conocimientos en estructuras de 

significado más o menos amplias. El alumno o alumna utilizan estrategias de 

codificación y retención para establecer un significado común entre los 

elementos de la información que deben aprenderse. Un ejemplo de ello son los 

mapas conceptuales. 

En relación al docente, se dice que: 

a. Ha de intervenir para activar las ideas previas del alumno o alumna 

b. Ayuda al estudiante a establecer semejanzas entre la nueva tarea de 

aprendizaje y otras actividades anteriores. 
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c. La cantidad de información nueva que presente deba ser en dosis adecuadas y 

también sea adecuada la variedad de los elementos que la componen.  

d. Que ante la información que presente, los estudiantes estén en condiciones de 

utilizar recursos o técnicas de elaboración, organización de la información 

(resúmenes, cuadros, esquemas, mapas conceptuales) y estén dispuestos a 

superar las dificultades de comprensión que surjan en el proceso de 

aprendizaje.  

e. La nueva información debe presentar en términos funcionales para el 

estudiante, en situaciones y contextos de solución de problemas próximos a la 

vida cotidiana. 

La teoría del desarrollo cognitivo y el aprendizaje de Jerome S. Bruner 

Las teorías cognitivas afirman que los seres humanos conocemos y aprendemos la 

realidad del mundo a partir de la actividad de nuestros procesos internos cognitivos, 

con los cuales les damos un determinado significado. Entre las teorías cognitivas 

destacables tenemos la teoría del desarrollo cognitivo expuesta por Jerome Bruner. 

La teoría bruneana, esclarece los procesos cognitivos del aprendizaje humano, 

planteando los siguientes postulados:  

a. El sujeto aprende, participando activamente en su aprendizaje. La información 

que el sujeto recibe del exterior debe procesarla, y dotarle de sentido, para que 

se transforme en conocimiento. 

b. Categorizar los procesos y elementos de la realidad. La información recibida 

del exterior es codificada y clasificada con una serie de etiquetas y categorías 

con el fin de posibilitar la comprensión de la realidad. Esta categorización 

permite formar conceptos, a partir de los cuales se hacen predicciones y se 

toman decisiones. Con la categorización somos capaces de generar 

conocimientos. Sin embargo, las categorías son modificadas de acuerdo a las 

experiencias vivenciales del sujeto y a la profundización y ampliación de sus 

conocimientos. 

c. Modos de representar la realidad. Mediante la cognición la representación de 

la realidad se realiza de tres modos, de acuerdo al momento evolutivo del 

desarrollo del sujeto: 

i Representación enactiva. En este modo de representarse, el conocimiento 

se adquiere a través de la acción e interacción directa del sujeto con el objeto 
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a conocer. Se realiza en los primeros años de vida, pero queda para toda la 

vida, como una modalidad del aprendizaje procedimental, es decir, el sujeto 

aprende en la acción misma. 

ii Representación icónica. Esta modalidad utiliza iconos o elementos visuales 

reconocibles, pero poco simbólicos, como fotografías y dibujos 

iii Representación simbólica. La información se obtiene mediante símbolos, 

tales como palabras y conceptos. Se requiere capacidad de abstracción y 

reconocimientos de símbolos y significados.  

d. Mediación y aprendizaje. El aprendizaje se facilita en base a los siguientes   

procesos de mediación: 

i El andamiaje.  

El aprendizaje se facilita mediante dotación de ayuda externa. Las ayudas 

deben ser otorgadas de manera gradual, proporcional al nivel de dificultad 

que tenga el aprendiz. Estas ayudas deben ir retirándose progresivamente 

en razón a la mayor autonomía que alcanza el sujeto en su aprendizaje. 

ii Trabajar con lo ya conocido. 

El conocimiento nuevo debe apoyarse en lo que la persona ya conoce, con 

el fin de construir la nueva información. 

iii El aprendizaje por descubrimiento.  

Las escuelas han operado tradicionalmente con la trasmisión de la 

información. En oposición se requiere un aprendizaje por descubrimiento, 

mediante la curiosidad, la motivación y el autoaprendizaje. El docente es un 

guía para lograr este tipo de aprendizajes. 

El modelo pedagógico de la universidad, en consecuencia, se sustenta en base a 

las teóricas descritas, por los siguientes argumentos:  

a. El modelo pedagógico por competencias se sustenta en el aprender a 

conocer, aprender hacer, el aprender a vivir juntos y el aprender a ser.  

b. El aprender a conocer implicaría una relación entre el sujeto y el objeto del 

conocimiento.  

Para Vigotsky, Ausubel y Bruner la relación entre sujeto/objeto está conectada 

por un proceso de mediación.  

c. El aprender hacer es el resultado de la acción del sujeto ante el objeto.  
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Los tres enfoques sostienen que el aprendizaje es producto de la acción 

misma del sujeto que aprende. Vigotsky sostendría que los significados que 

el estudiante internaliza, solo es posible con el acercamiento de éste a su 

objeto de estudio. Ausubel, ve en el ordenamiento lógico de los materiales de 

aprendizaje uno de los fundamentos del aprendizaje significativo. Bruner 

sostenía que la representación enactiva, icónica y simbólica de la realidad se 

da como producto de la acción que realiza el sujeto sobre ella. 

d. El aprender a vivir juntos, indica que el aprendizaje es un fenómeno social.  

Vigotsky, argumentó, que el proceso de mediación es un proceso socio-

cultural. Ausubel dice que el aprendizaje significativo es un logro de la 

participación estudiante/docente. El estudiante para aprender debe tener una 

actitud positiva hacia lo que quiere aprender; el docente, en cambio presenta 

los nuevos conocimientos, organizados en forma lógica, en base al 

conocimiento ya consolidado, por el estudiante. Bruner sostiene que más allá 

de la mediación del maestro están los apoyos que este otorga mediante los 

“andamiajes” El aprender a ser, está referido a los cambios individuales 

operados en el sujeto, como producto de la actividad consciente de los 

aprendizajes. Aquí reside el núcleo duro de la teoría cognitiva. 

e. El aprender a ser, está referido a los cambios individuales operados en el 

sujeto, como producto de la actividad que realiza en relación con el medio 

ambiente y la cultura que lo forma. 

El Modelo Pedagógico, basado en competencias integrales, se concretiza en 

el diseño de un currículo integral. Las ideas fuerza del modelo, como 

formación integral, se descompone en dimensiones más operacionales 

como: competencias generales, para la formación socio-humanística y 

competencias de formación específica y especializada, para la formación 

profesional. 

7.2. Currículo Basado en competencias (CBC)   

Los fundamentos del currículo basado en competencias  

En el Modelo Educativo de la universidad, asumimos que el currículo por 

competencias tiene los siguientes fundamentos: 
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- El ser humano es un ser complejo y su realización depende de su entorno con 

los otros y su contexto 

- La formación por competencias, consecuentemente, tiene la misión de 

desarrollar todas las dimensiones del ser humano. 

El currículo en la universidad, tiene las siguientes características: 

- Flexible: Permite la diversificación de los procesos curriculares, Incluye 

asignaturas electivas, que le da mayor flexibilidad y permitirá la movilidad 

interna y externa. 

- Integral: Se orienta al desarrollo de las dimensiones: cognitivo, afectivo y 

destrezas en los estudiantes. 

- Dinámico: Permite adaptarse a los cambios científicos y tecnológicos, con la 

finalidad de responder a las necesidades, problemas e intereses que exige la 

sociedad. 

- Sistémico: Integra un conjunto de elementos y procesos interrelacionados 

para el logro de los propósitos curriculares. 

- Humanístico: Valora a la persona humana. 

- Transversal: Permite trascender el campo especifico de la disciplina científica 

y actúa como eje integrador entre las asignaturas. 

7.3. Proceso didáctico interactivo  

Concretiza el proceso de enseñanza-aprendizaje, en función a los objetivos y 

contenidos del currículo basado en competencias.  

7.3.1 Los roles en la interactividad didáctica 

a. El docente, como educador realiza lo siguiente:  

 A nivel de asignatura teórica: Formula el plan orientador de clase (plan de 

clase); activa el aprendizaje en el estudiante, potenciándolo de niveles reales a 

niveles superiores, presenta los contenidos de manera ordenada y evalúa las 

competencias adquiridas mediante el desempeño, en contextos reales o de 

simulación. 

 A nivel de asignatura teórica práctica. Formula el plan de clase. A nivel teórico: 

identifica los saberes previos de los estudiantes, luego, presenta ordenadamente 
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los nuevos conocimientos. A nivel de práctica, orienta a los estudiantes para que 

el nuevo conocimiento lo apliquen en diferentes contextos. Evalúa el desempeño 

del estudiante en base a demostraciones de como el conocimiento aprendido lo 

aplica a situaciones reales.   

 A nivel de asignatura taller. Diseña el proyecto del taller, identifica los pasos 

secuenciales de un conjunto de destrezas o habilidades que se requiere para 

ejecutar una función o tarea. Evalúa las competencias actitudinales y 

conductuales para ejecutar la tarea.  

El docente, además, dentro de clase y fuera de ella es un guía y referente para 

la formación de habilidades y destrezas que requiere el estudiante que se 

forma como investigador. 

b. El estudiante universitario 

Los estudiantes desempeñan las siguientes tareas: 

- Aprende a manejar tecnologías de la información para acopiar, procesar y 

producir nueva información o conocimiento; 

- Aprende a investigar investigando desde el entorno inmediato; 

- Aprende a trabajar en equipo para solucionar problemas; 

- Aprende a crear y construir nuevo conocimiento realizando investigaciones 

rigurosas; 

- Aprende a ser un profesional con compromiso ético, para contribuir con el 

desarrollo integral y sostenido de la región y el país. 

c. Egresados    

En nuestra universidad los egresados cobran relevancia por la  retroalimentación 

que aportan, por ello no solo se contempla a los recién egresados sino a también 

a los que tienen ya más tiempo de egresados y con un tiempo mayor de 

experiencia laboral. Con la información recibida de los egresados, la universidad 

doblega esfuerzos dirigidos a cubrir ciertas necesidades identificadas a través 

de programas, cursos, seminarios, conferencias y actualizaciones. El egresado 

como agente de cambio, ofrece conferencias a la comunidad exponiendo sus 

experiencias y conocimientos adquiridos a lo largo de su vida profesional, y por 

otro lado es un referente para indicar el tipo de preparación adicional que deben 

adquirir los estudiantes para ser triunfadores en su futura vida profesional. 

Adicionalmente, el buen actuar de los egresados en las organizaciones abren 
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puertas para que estás quieran atraer talentos de la misma universidad, y 

establecer relaciones que coadyuven a la creación de convenios de vinculación 

y colaboración mutua. 

7.3.2 Componentes del proceso didáctico interactivo 

7.3.2.1 Objetivos del aprendizaje 

Desde el punto de vista del estudiante, están orientados a la adquisición de 

competencias. Los contenidos por competencias, comprende:  

- El saber científico. 

- El saber hacer tecnológico. 

- El saber social para el desarrollo de habilidades interpersonales. 

- El saber ser para el desarrollo personal. 

7.3.2.2 Estrategias didácticas  

Son estrategias de enseñanza y estrategias de aprendizaje. Las primeras son 

activadas por el docente y se focalizan en el aprendizaje de los estudiantes. Las 

segundas son activadas por los estudiantes, con el apoyo del docente.  

 

a.  Estrategias de enseñanza.  

a.1. Estrategia de conectividad. El docente articula el conocimiento previo que 

posee el estudiante al conocimiento “nuevo” que le proporciona en cada sesión 

de aprendizaje 

a.2 Estrategia de moldeamiento. El docente realiza ante los estudiantes las 

primeras tareas para producir un artefacto y luego detalla los procesos que 

siguen para terminarlo. El alumno es motivado para completar la tarea. 

a.3 Estrategia de escalamiento. El docente ofrece asistencia a los estudiantes 

para lograr tareas, que ellos no pueden hacer por si solos. A continuación, el 

docente retira el apoyo gradualmente. 

a.4 Estrategia de los estilos de aprendizaje. El docente necesita trabajar 

individualmente con los estudiantes en relación a sus estilos de aprendizaje. 

b.  Estrategia de aprendizaje  



  
 
 

    

OTRO DOCUMENTO 
CÓDIGO: PDI-OD-04 

 

FECHA: Diciembre 2021 

MODELO EDUCATIVO 
VERSIÓN:  01 

PAGINA:   53 de 70 

 

La impresión o copia adquiere el estado de “DOCUMENTO NO CONTROLADO” 

b.1 Aprendizaje basado en problemas (ABP). El estudiante identifica 

problemas, sobre alguna dificultad o tema de aprendizaje y busca soluciones en 

fuentes bibliográficas existentes, con el apoyo del docente. Pertenece a la 

investigación formativa 

b.2 Aprendizaje basado en la investigación (ABI). El estudiante formula 

problemas de investigación, teoriza sobre posibles soluciones, analiza 

información o datos y formula inferencias y conclusiones mediante procesos con 

rigor científico. El docente orienta el proceso Se incluye en la investigación 

científica. 

b.3 Aprendizaje basado en proyectos (ABPr.). El estudiante organizado en 

pequeños grupos, identifica problemas o dificultades en la realidad de su 

entorno, elabora un plan de actividades, ejecuta, y evalúa sus resultados. El 

docente apoya la realización del proyecto. 

7.3.2.3 Practicas Pre Profesionales 

Las prácticas de los estudiantes son estrategias para consolidar los aprendizajes 

vinculando la teoría con la práctica.  

La relación entre teoría y práctica en la Formación Basada en competencias 

(FBC) es de primer orden. Se establece para todas las carreras profesionales de 

la universidad. Cada Facultad tiene un reglamento de prácticas pre profesionales 

aprobado por el Concejo de Facultad.  

7.3.2.4 Recursos didácticos  

Los recursos didácticos son en realidad herramientas de aprendizaje que deben 

ser utilizadas por el estudiante de manera creativa para coadyuvar a su 

formación autónoma.  En general, todo objeto natural o diseñado para producir 

aprendizaje es un recurso didáctico. En los aprendizajes basados en 

competencias se prefiere utilizar como recurso didáctico los objetos que se 

emplean en la ocupación laboral como equipos, máquinas, herramientas u 

objetos diseñados y presentados en forma virtual, cuando fuese necesario. 

7.3.2.5 Evaluación de competencias 

Las competencias se evalúan en base a cuatro requisitos: 

 Criterios de desempeño. El uso de materiales y equipos se manipulan de 

acuerdo a ciertas normas de calidad 
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 Evidencias de desempeño. Evidencias que se registran y que demuestran 

un correcto desempeño. 

 Evidencias de conocimiento. El evaluado demuestra tener conocimientos 

para ejercer el desempeño. 

 Rango de aplicación. El desempeño puede replicarlo en diversos contextos. 

El sistema de evaluación por competencias es implementado en los diseños 

curriculares y en los sílabos por competencia. 

VIII. IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO 

Para la puesta en marcha del Modelo educativo de la UNCA, se cuenta con un 

conjunto de recursos de gobierno y gestión institucional, (macro proceso estratégico), 

así como los recursos de apoyo (macro proceso de soporte) e infraestructura física y 

equipamiento, que propician cristalizar la gestión académica, específicamente la 

formación integral, investigación, proyección social y la extensión universitaria con 

enfoque de responsabilidad social (macro proceso misional), para el logro de las 

funciones sustantivas de la universidad. 

De otro lado para el desarrollo del Modelo educativo es imprescindible contar con 

recursos normativos correspondientes como el Estatuto, Reglamento de 

Organización y Funciones (ROF), el presente documento, entre otros de alcance 

general.  

Además, se promueve un conjunto de servicios complementarios para la formación 

integral de los estudiantes, algunos de los cuales también están a disposición del 

personal docente y personal no docente, los principales servicios y recursos que se 

ofrecen son: 

8.1. Servicios Académicos 

8.1.1 Biblioteca 

Ofrece servicios que contribuyen a investigar sobre diferentes contenidos de las 

asignaturas contempladas en los diferentes planes de estudios de las Carreras 

Profesionales.   

Servicios implementados:  

- Servicio de préstamos de libros físico en sala y a domicilio.  

- Biblioteca virtual. 

- Servicio de referencia (se brinda orientación respecto de alguna información). 
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- Servicio de módulo de préstamos de computadoras. 

- Servicio de información de usuarios, para el uso de la biblioteca física y virtual. 

- Catálogo en línea. 

Servicios Proyectados: 

- Estantería abierta.  

 

8.1.2 Laboratorios 

Destinadas a la concreción de las habilidades y destrezas de los estudiantes al 

realizar las prácticas de las diferentes asignaturas.  

Así como para el desarrollo de las disciplinas científicas que permitan realizar 

investigación, además del desarrollo de habilidades investigativas y destrezas 

instrumentales en los estudiantes. 

Laboratorios implementados:  

- Laboratorio de computación e idiomas. 

- Laboratorio de química, edafología y geotecnia. 

- Laboratorio de física. 

- Laboratorio de materiales de la construcción suelos y geología. 

- Taller de dibujo. 

- Gabinete de topografía. 

- Laboratorio de Biología y Biotecnología Agrícola. 

Laboratorios proyectados:   

- Taller de Panadería y Pastelería.  

- Taller de Gastronomía, Bar y Maridaje.   

- Laboratorio de Meteorología y Climatología. 

- Laboratorio de Recursos Hídricos y Medio Ambiente.  

- Laboratorio de Recursos Forestales.  

- Sistema de Invernadero.  

- Laboratorio de Tecnología del Asfalto y Pavimentos. 

- Laboratorio de Hidráulica. 

- Laboratorio de Riego y Drenajes. 

- Laboratorio de Suelos y Concreto. 

- Laboratorio de Dendrología. 

 

8.1.3 Servicio de seguimiento al egresado y graduado  
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Tiene como objetivo registrar aspectos de la empleabilidad y formación continua de 

los graduados de nuestra universidad, así como promover la vinculación con el 

sector empresarial.  

- Programa de seguimiento al egresado e inserción laboral. 

- Sistema de información de seguimiento al egresado y graduado.  

- Bolsa de trabajo, incluye ofertas para practicas pre profesionales. 

- Convenios para practicas pre y profesionales y empleo. 

- Orientación profesional. 

8.1.4 Registros académicos 

Es responsable de organizar, coordinar y ejecutar el proceso de matrícula, 

salvaguardar las calificaciones, certificaciones y otros documentos, y brindar toda 

información académica que necesite el estudiante durante su formación profesional, 

a través del Sistema de Información de Gestión de Registros Académicos.   

- Proceso de matrícula. 

- Reporte de constancias de notas, certificado de estudios, entre otros.  

8.1.5 Bienestar Universitario 

Regula los servicios complementarios que se brinda principalmente a los 

estudiantes, a fin de contribuir en la formación integral de los estudiantes. 

Servicios: 

- Servicio social. 

- Servicio de Salud. 

- Servicio psicopedagógico, Uno de los servicios que ofrece es tutoría, destinada 

al acompañamiento del estudiante en lo académico, personal y social, desde su 

ingreso a la UNCA hasta la culminación de su carrera profesional.  

Programas: 

- Becas por situación económica, rendimiento académico y rendimiento deportivo. 

- Prevención e intervención en casos de acoso sexual. 

- Alimentación saludable. 

- Deportivo de formación y recreación. 

- Deportivo de Alta Competencia (PRODAC). 

- Actividades artísticas y culturales. 

- Atención a la diversidad. 

- Acceso, permanencia y acompañamiento (servicio social). 

Para el desarrollo de deportes: 

- Convenio con el Instituto Superior Tecnológico para vóley. 
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- Convenio con la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, uso del estado 

para el desarrollo de deportes de recreación como:  

 Futbol. 

 Básquet. 

 Frontón. 

- Ambiente de tenis de mesa. 

- Ambiente de ajedrez.  

8.1.6 Incubadora de Empresas 

Constituyen unidades de apoyo para generar emprendimiento en los estudiantes y 

promueve la iniciativa de los mismos para la creación de pequeñas y 

microempresas de su propiedad. 

8.1.7  Centro de producción de bienes y servicios 

Es un órgano de línea encargado de promover, programar, coordinar y organizar 

acciones que permitan producir bienes (plantones, expedientillos de saneamiento, 

levantamiento topográfico, etc.) y prestar servicios a la comunidad. 

8.1.8 Innovación y Transferencia Tecnológica 

Órgano de línea encargado de la innovación para generar emprendimiento en los 

estudiantes de las diferentes carreras profesionales, el mismo que promueve el 

diseño, ejecución y monitoreo de las actividades de transferencia tecnológica, de la 

innovación tecnológica de las investigaciones realizadas en la universidad. 

8.2. Recursos Humanos 

• Docentes  

La UNCA asume como política brindar una formación profesional de calidad a los 

estudiantes, para ello la universidad implementa acciones como: movilidad e 

intercambio docente y pasantías, participación de los docentes en congresos o 

eventos académicos, perfeccionamiento docente, fortalecimiento en investigación, 

promoción y fortalecimiento de programas y proyectos en responsabilidad social 

universitaria, fortalecimiento y desarrollo de capacidades y competencias en 

gestión por procesos, para garantizar el servicio educativo. 

Asimismo, el personal no docente, según su perfil profesional cubre los 

requerimientos de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones de la 

Universidad en cada unidad de organización de la universidad, garantizando 

calidad y eficiencia en su desempeño, en una gestión basada en procesos. 
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8.3.    Infraestructura y equipamiento.   

Para concretar la oferta educativa, la UNCA cuenta con infraestructura, con 

ambientes debidamente implementados y equipados para brindar el servicio 

educativo en los dos primeros años. 

Locales: 

 Jr. Miguel Grau N° 459- 469, local para funciones administrativas. 

 Jr. Ramiro Priale N° 570, local para actividades académicas. 

 Jr. Garcilazo de la Vega N° 905, para actividades académicas (laboratorios y 

biblioteca). 

Para los siguientes años se cuenta con catorce (14) proyectos de preinversión, de 

los cuales cuatro (4) se están en etapa de ejecución; para la implementación de 

las carreras profesionales, contemplados en el Plan Director  2019-2028, 

documento que establece la propuesta de organización y desarrollo del campus 

de la UNCA, para conceptualizarlo y construirlo con una visión integrada de cómo 

queremos que crezca en los próximos nueve (9) años, en ella se visualiza las, 

estrategias, políticas y acciones que permitan garantizar el desarrollo integral del 

campus.  
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IX. GRAFICA DE MODELO EDUCATIVO 
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X. GLOSARIO  

Acceso.  

Proceso de admisión a una institución de educación superior como estudiante. Algunos 

países tienen pruebas comunes de selectividad para pasar de educación secundaria a 

educación superior. 

Acreditación. 

 Proceso para garantizar la calidad de una institución o de un programa educativo. El 

proceso es llevado a cabo por una agencia externa a las instituciones de educación 

superior. La acreditación -o certificación- reconoce la calidad de los programas o de la 

institución acreditada. Existe también acreditación internacional realizada por agencias de 

otros países. Supone la evaluación respecto de estándares y criterios de calidad 

establecidos previamente por una agencia u organismo acreditador. El procedimiento 

incluye una autoevaluación de la propia institución, así como una evaluación por un equipo 

de expertos externos. Las agencias u organismos acreditadores son a su vez acreditadas 

regularmente. En todos los casos es una validación temporal, por una serie de años. Se 

basa en un conjunto de principios, relativamente básicos y homogéneos, aunque la 

diversidad de modelos es extensa.  

Admisión. 

Aceptación de una persona para iniciar estudios en una institución de educación superior. 

Permite la matriculación en el curso académico inicial de un programa. 

Agencia. 

También denominada organismo acreditador. Entidad, pública o privada, externa a las 

instituciones de educación superior, dedicada a la acreditación de éstas y sus programas. 

Evalúa la calidad educativa y acredita (certifica) públicamente, entre otras posibilidades, 

programas e instituciones. Las agencias u organismos acreditadores son, a su vez, 

acreditadas cada cierto número de años por otra agencia, o por el Gobierno. 

Alumno. 

Estudiante matriculado en algún programa o carrera dentro de una institución de educación 

superior. Se habla también de antiguos alumnos, exalumnos, egresados o alumni, para 

designar a las personas que han sido estudiantes de una institución de educación superior. 
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Aprender a Aprender. 

Implica un replanteamiento de la educación dirigido hacia un desarrollo de la autonomía en 

el aprendizaje. Los estudiantes deben aprender a pensar, hablar y escribir con claridad. Es 

importante razonar críticamente y de forma sistemática. Supone saber conceptualizar y 

resolver problemas. Lo principal es la habilidad de pensar de forma independiente. Deben 

saber tomar iniciativas, pero al mismo tiempo ser capaces de trabajar en equipo. El objetivo 

es aprender a diferenciar lo importante de lo que no lo es. Conviene adquirir una formación 

teórica y otra metodológica, pero al mismo tiempo ser capaz de conectar varias disciplinas. 

Incluso se debe mostrar motivación para adquirir una educación durante toda la vida. Se 

habla también de meta aprendizaje. 

Aprendizaje. 

 Adquisición de conocimiento, habilidades y destrezas. A veces se diferencia por su nivel 

de formalidad (formal, no formal, informal). 

Asignatura. 

Cada una de las materias en que se estructura un plan de estudios, aunque es posible que 

una materia comprenda varias asignaturas. Cada asignatura suele tener atribuidos unos 

créditos, de acuerdo con la dedicación de horas de docencia o de trabajo total de los 

estudiantes. 

Auditoría. 

Inspección, interna o externa, de los distintos procesos académicos o de gestión. Es un 

término que se incorpora del mundo empresarial y judicial. Se refiere al proceso de 

evaluación de una institución o programa. También denominada auditoría de calidad. 

Autoevaluación 

También se denomina autoestudio o evaluación interna. Es un proceso participativo interno 

que busca mejorar la calidad. Da lugar a un informe escrito sobre el funcionamiento, los 

procesos, recursos y resultados de una institución o programa de educación superior. 

Cuando la autoevaluación se realiza con miras a la acreditación, debe ajustarse a criterios 

y estándares establecidos por la agencia u organismo acreditador.  
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Autonomía universitaria 

Principio fundamental que garantiza la independencia de las universidades o instituciones 

de similar condición, en relación con los poderes públicos, en la toma de decisiones en el 

ámbito de sus competencias. 

 Calidad 

 Grado en el que unos conjuntos de rasgos diferenciadores inherentes a la educación 

superior cumplen con una necesidad o expectativa establecida. En una definición laxa se 

refiere al funcionamiento ejemplar de una institución de educación superior. Propiedad de 

una institución o programa que cumple los estándares previamente establecidos por una 

agencia u organismo de acreditación. Para medirse adecuadamente suele implicar la 

evaluación de la docencia, el aprendizaje, la gestión, y los resultados obtenidos. Cada parte 

puede ser medida por su calidad, y el conjunto supone la calidad global. No hay un acuerdo 

universal sobre lo que es calidad, pero cada vez se mide más en relación con dos aspectos: 

(a) formación de las personas que terminan el programa, y (b) capacidad de la institución 

para producir cambios que mejoren esa formación -y la planificación de ese cambio- así 

como la operativización de estrategias para el cambio institucional. La educación no es 

meramente adquisición de conocimientos, sino también de herramientas, educación 

multicultural, uso de tecnologías, pensamiento crítico y capacidad de aprender (después 

de haber obtenido el título) temas nuevos. Los objetivos que se miden en las personas que 

terminan la carrera no es solamente su formación en las materias centrales, sino su 

DOCUMENTO MADRID 2004 21 conocimiento en materias periféricas, su motivación para 

investigar e innovar, y los objetivos de servicio a la comunidad. Estos son algunos de los 

factores más utilizados por las agencias u organismos de acreditación. Además, se mide 

la capacidad de participación de la población (familias, estudiantes y personal) en el 

proceso de acreditación. Es importante evaluar hasta qué punto la institución y el programa 

de estudios responde a los problemas reales de la sociedad, y a las iniciativas de la 

población. La acreditación mide la calidad, pero no en forma de ordenamiento jerárquico, 

sino respecto de niveles o estándares. Es una medida que debe complementarse con 

cambios organizativos y de eficacia de los programas de estudio, que lógicamente varían 

con el avance del conocimiento. La tendencia es que la información derivada de la 

acreditación de un programa se incluya en la información creciente que se coloca en la red, 

accesible a cualquier persona interesada. Esta información debe incluir decisiones sobre 

la transferencia de créditos entre instituciones acreditadas. La existencia de una 
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acreditación favorece ese intercambio de créditos. A veces se habla de alta calidad (calidad 

alta), otras veces de excelencia. 

Carrera Profesional 

Estudios superiores que habilitan para el ejercicio de una profesión. 

Certificación 

Resultado de un proceso por el que se verifica y documenta el cumplimiento de requisitos 

de calidad previamente establecidos. Puede referirse a procesos o personas. 

Ciclo 

 Tradicionalmente la educación superior se divide en dos ciclos o niveles: pregrado y 

posgrado 

Competencias 

Conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas, tanto específicas como transversales, 

que debe reunir un titulado para satisfacer plenamente las exigencias sociales. 

Control de la calidad 

 Organización y práctica de supervisión y promoción de la calidad de una institución o un 

programa de educación superior. 

Currículo. 

También se denomina estructura curricular. Es similar al concepto de plan de estudios, es 

decir el conjunto de asignaturas o materias, así como los requisitos académicos con los 

que se organiza una carrera 

Departamento. 

Unidad básica de una institución de educación superior que coincide con un campo del 

saber o área de conocimiento o de varias afines, y en ese ámbito es responsable de la 

organización de la docencia, la investigación y la extensión, cuando corresponda. Es una 

unidad docente y administrativa que integra a todos los profesores de un campo de 

conocimiento. Un departamento puede tener responsabilidades docentes en varios centros 

o carreras e integrar los grupos de investigación de los profesores del departamento. En 

los procesos de acreditación se suele requerir información sobre todos los departamentos 
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que tienen docencia en el programa que se acredita, estén ubicados o no en el centro 

respectivo. 

Educación continua. 

Tercer nivel del sistema educativo que se articula, habitualmente, en dos ciclos o niveles 

principales (grado y posgrado, en otros sistemas, denominados pregrado y posgrado). La 

educación superior se realiza en instituciones de educación superior (IES), término 

genérico que incluye diversos tipos de organizaciones, de las cuales la más conocida y 

frecuente es la Universidad. 

 Eficacia 

Capacidad de alcanzar los resultados de calidad previstos, independientemente de los 

medios que se utilicen, de acuerdo con las metas y objetivos propuestos, y con los 

estándares de calidad definidos 

Eficiencia 

Capacidad de lograr un efecto determinado optimizando los recursos disponibles.  

Egresado 

Término que se aplica a la persona que ha completado sus estudios universitarios. 

Estándares 

Es un nivel o referencia de calidad predeterminado por alguna agencia, organismo 

acreditador o institución. Los estándares de calidad o de excelencia sobre instituciones o 

programas de educación superior son establecidos previamente y, de forma general, por 

una agencia de acreditación. Implica un conjunto de requisitos y condiciones que la 

institución debe cumplir para ser acreditada por esa agencia. 

Evaluación 

Proceso para determinar el valor de algo y emitir un juicio o diagnóstico, analizando sus 

componentes, funciones, procesos, resultados para posibles cambios de mejora. Las 

agencias de calidad suelen dividir su tiempo y actividades en dos tareas relacionadas: 

evaluación y acreditación. 

 

Evaluación para la acreditación 
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Es la que se realiza con miras a lograr la acreditación de una institución o programa, 

ajustándose a los criterios y estándares establecidos previamente por la agencia u 

organismo acreditador. 

Evaluación para la mejora 

Combina revisiones internas y externas, con miras a mejorar la calidad de la institución o 

programa. 

Extensión universitaria 

Conjunto de actividades de la institución de educación superior mediante las cuales se 

difunde y divulga el conocimiento y la cultura en la comunidad o población. 

Programa 

 Organización de los estudios de pregrado, grado o posgrado, dentro de una institución de 

educación superior. 

Rendición de cuentas 

Presentación explícita y, normalmente por escrito, de los resultados obtenidos por una 

institución o programa. 

Tecnologías de la información 

Puede referirse a televisión, radio, ordenadores o computadoras, Internet, cd rom, video… 

Transferencia de conocimiento 

Proceso por el que la innovación realizada en la investigación dentro de una institución de 

educación superior se traslada a la sociedad. Caracteriza la productividad de la 

investigación en forma de aplicación, patentes, descubrimientos, premios, producción de 

bienes de consumo. 

Tomado de: RIACES (2004). Glosario internacional RIACES de Evaluación de la calidad y 

Acreditación. Madrid. 
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CONTROL DE CAMBIOS 

VERSIÓN DOCUMENTO DE APROBACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LA 

MODIFICACIÓN 

01 

Dejar sin efecto la Resolución de 

Comisión Organizadora N° 233-

2021/CO-UNCA y aprobación del 

Modelo Educativo de la Universidad 

Nacional Ciro Alegría. 

 

 

 

 

  

Resolución de Comisión 

Organizadora N° 

0462-2021/CO-UNCA 

Fecha: 23 de diciembre de 2021 
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ANEXO N° 1 

Estructura de Diseño Curricular basado en Competencias   

Componentes  Subcomponentes 

1.Filosofìa curricular 

 

1.1 Fundamentos antropológicos 

1.2 Fundamentos sociológicos 

1.3 Fundamentos epistemológicos 

1.4 Fundamentos pedagógicos 

 

2.Polìtica curricular 2.1 Régimen de estudios 

2.2 Programación curricular 

2.3 Lineamientos para el diseño c. 

2.4 Directrices para la ejecución c. 

2.5 Criterios para la evaluación del c. 

3 Perfil de la carrera profesional 

 

3.1 Estudio de la demanda social 

3.2 Estudio del mercado ocupacional 

3.3 Análisis de la normatividad de la carrera 

3.4 justificación de la viabilidad de la carrera 

profesional  

4.Competencias curriculares 4.1 Competencias para la formación general 

4.2 Competencias para la formación específica 

4.3 Competencias para la formación especializada 

5.Perfil del egresado 5.1 Perfil del egresado 

 

6. Áreas curriculares 

Área de estudios generales 

Área de estudios específicos 

Área de estudios de especialidad 

Área de estudios complementarios 

7. Plan de estudios  7.1 Asignaturas por unidades didácticas 

 

8. Modelo didáctico 

8.1 Resultados del aprendizaje 

8.2 Metodología de E/A 

8.3 Recursos didácticos 

8.4 Sistema de evaluación 

  


